
 
 

II. ANNEXES MEMÒRIA. 
 
1 CONTROL DE QUALITAT. 
 
Com aplicació del Decret 59/1994, de 13 de Maig, per el qual es regula el control de la qualitat de l'edificació i el seu 
ús i el seu manteniment, i concretament en aplicació del Article 2º, en el projecte d’execució s’indicarà com a 
mínim: 
1. Les qualitats dels materials i de les distintes partides d'obra, mitjançant l’especificació de les seves 
característiques, d'acord amb la normativa legal d’aplicació en cada moment i a la que es farà referència en els 
documents del projecte. 
2. Els criteris bàsics de control, que hauran d'ajustar-se als contemplats dins la Normativa que es refereix 
l'apartat anterior. 
En aplicació de l'article 3º s’inclourà en el pressupost de l'obra d'edificació una partida específica per assaigs i 
proves de control, en el percentatge que s'estimi necessari. 
 
 
2. FITXA JUSTIFICATIVA DEL COMPLIMENT DEL REGLAMENT PER A L’ACCESSIBILITAT I LA 
SUPRESSIÓ DE BARRERES ARQUITECTÒNIQUES 
3 FITXA DE RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ 
4 LLISTAT DE NORMATIVA D’APLICACIÓ A LA CONSTRUCCIÓ A LES ILLES BALEARS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1-PLA DE CONTROL DE QUALITAT Y COMPLIMIENT DEL DECRET 59/1994 
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1 INTRODUCCIÓN 
 
Antecedentes 
Es objeto del presente documento la redacción del plan de control de calidad de la obra de referencia. 
A partir del presente plan de control de calidad y considerando las prescripciones del proyecto, el director de ejecución realizará los controles 
de calidad a lo largo de la obra: el control de recepción de productos, equipos y sistemas, el control de ejecución de la obra y el control de la 
obra acabada como especifica el artículo 7 de la Parte I del CTE. 
Dado que el CTE no define un protocolo que facilite la realización de este trabajo de bastante complejidad y envergadura, el director de 
ejecución de la obra redactará (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 59/1994) el correspondiente Programa de Control. 
 
Puntualizaciones al presente documento 
Area Tècnica del COAIB, ha elaborado el presente documento con el siguiente criterio: 
1. Se ha utilizado la estructura y contenido de la última versión del pliego de condiciones técnicas del CSCAE, de este documento se 
han extraído los apartados de control de calidad, los cuales se han reorganizado y modificado puntualmente de acuerdo con los siguientes 
apartados: 
- Controles que afectan a la recepción de productos, equipos y sistemas. 
- Control de ejecución, ensayos y pruebas. 
- Verificaciones de la obra acabada. 
2. En referencia al cumplimiento del artículo 2 del Decreto 59/1994 en la documentación del proyecto, se deberá indicar las calidades 
de los materiales y sus especificaciones técnicas así como su normativa de aplicación. Paralelamente en el presupuesto del proyecto, se 
incluirá una partida específica para ensayos y pruebas de control. 
3. El arquitecto que utilice el presente documento tiene que adaptarlo y personalizarlo para cada proyecto. 
 
Àrea Tècnica del COAIB, marzo 2012 
 

CTE Parte I, Artículo 7, Punto 4: 
“(…) 
4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas 
competencias, los controles siguientes: 
a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 
b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 
7.2 Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas: 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 
satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1. 
b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
7.2.1 Control de la documentación de los suministros: 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de identificación del 
producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas 
de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.2.3; y 
b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas 
amparados por ella. 
7.2.3 Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas 
sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa 
sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
7.3 Control de ejecución de la obra. 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los 
materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas 
de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones 



 
 
que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y 
sistemas constructivos. 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
7.4 Control de la obra terminada: 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente 
terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio 
previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 
(…)” 
2 ACTUACIONES PREVIAS 
 
2.1 DERRIBOS Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Durante la 
ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que 
el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado.Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se 
paralizarán los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa 
colocación o no de testigos. 
 
3 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN 
 
3.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
3.1.1 EXPLANACIONES Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación:- Limpieza y desbroce del terreno.Situación del elemento.Cota de la explanación.Situación de vértices del perímetro.Distancias 
relativas a otros elementos.Forma y dimensiones del elemento.Horizontalidad: nivelación de la explanada.Altura: grosor de la franja 
excavada.Condiciones de borde exterior.Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 
susceptibles de pudrición.- Retirada de tierra vegetal.Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra 
vegetal.- Desmontes.Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación 
y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo.- Base del terraplén.Control geométrico: se comprobarán, en relación con los 
planos, las cotas de replanteo.Nivelación de la explanada.Densidad del relleno del núcleo y de coronación.- Entibación de zanja.Replanteo, no 
admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la 
entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
 
3.1.2 RELLENOS DEL TERRENO 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Según el CTE DB SE C, apartados 7.3.1 y 7.3.2. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Según el 
CTE DB SE C, apartado 7.3.4. 
Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4. 
 
3.1.3 TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS Control de ejecución 
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 
3.1.4 VACIADO DEL TERRENO 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación:- Replanteo:Dimensiones en planta y cotas de fondo.- Durante el vaciado del terreno:Comparación de los terrenos atravesados 
con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico.Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.Comprobación de 
la cota del fondo.Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de 
las edificaciones medianeras.Nivel freático en relación con lo previsto.Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.Entibación. Se 
mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario.Altura: grosor de 
la franja excavada. 
 
3.1.5 ZANJAS Y POZOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación:- Replanteo:Cotas entre ejes.Dimensiones en planta.Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y 
variaciones iguales o superiores a ± 10 cm.- Durante la excavación del terreno:Comparar terrenos atravesados 



con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico.Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.Comprobación de la cota del 
fondo.Excavación colindante a medianerías. Precauciones.Nivel freático en relación con lo previsto.Defectos evidentes, cavernas, galerías, 
colectores, etc.Agresividad del terreno y/o del agua freática.Pozos. Entibación en su caso.- Entibación de zanja:Replanteo, no admitiéndose 
errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose 
que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.- Entibación de pozo:Por cada pozo se comprobará una escuadría, 
separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las 
especificadas. 
 
3.2 CONTENCIONES DEL TERRENO 
 
3.2.1 MUROS EJECUTADOS CON ENCOFRADOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Según 
capítulo XVII de la EHE-08 y lo que especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.Puntos de observación:- Excavación del 
terreno:Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico.Identificación del terreno del fondo de la 
excavación. Compacidad.Comprobación de la cota del fondo.Excavación colindante a medianerías. Precauciones.Nivel freático en relación 
con lo previsto.Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.Agresividad del terreno y/o del agua freática.- Bataches:Replanteo: 
cotas entre ejes. Dimensiones en planta.- Muros:- Replanteo:Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y 
zanjas.Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas.- Excavación del terreno: según capítulo 2.1.5. Zanjas y 
Pozos para excavación general, y consideraciones anteriores en caso de plantearse una excavación adicional por bataches.- Operaciones 
previas a la ejecución:Eliminación del agua de la excavación (en su caso).Rasanteo del fondo de la excavación.Colocación de encofrados 
laterales, en su caso.Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.Hormigón de limpieza. Nivelación.No interferencia entre conducciones 
de saneamiento y otras. Pasatubos.- Ejecución del muro.- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 
1.Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento.Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m.Colocación de 
membrana adherida (según tipo).Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado.Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 
25 cm mínimo.Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento.Protección de la membrana de la agresión física y química en su 
caso.Relleno del trasdós del muro. Compactación.- Drenaje del muro.Barrera antihumedad (en su caso).Verificar situación.Preparación y 
acabado del soporte. Limpieza.Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos.- Juntas estructurales.- 
Refuerzos.- Protección provisional hasta la continuación del muro.- Comprobación final. 
Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XVI de la EHE-08 y lo que especifique el 
programa de control requerido por el D 59/1994. 
 
3.3 CIMENTACIONES DIRECTAS 
 
3.3.1 ZAPATAS (AISLADAS, CORRIDAS Y ELEMENTOS DE ATADO) Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Según el 
CTE DB SE C, apartado 4.6.4.Según capítulo XVII de la EHE-08 y lo que especifique el programa de control requerido por el D 
59/1994.Puntos de observación:- Comprobación y control de materiales.- Replanteo de ejes:Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de 
zanjas.Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas.Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y 
centradoras.- Excavación del terreno:Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto.Identificación del 
terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc.Comprobación de la cota de fondo.Posición del nivel 
freático, agresividad del agua freática.Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc.Presencia de corrientes subterráneas.Precauciones en 
excavaciones colindantes a medianeras.- Operaciones previas a la ejecución:Eliminación del agua de la excavación (en su caso).Rasanteo del 
fondo de la excavación.Colocación de encofrados laterales, en su caso.Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.Hormigón de 
limpieza. Nivelación.No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.- Colocación de armaduras:Disposición, tipo, 
número, diámetro y longitud fijados en el proyecto.Recubrimientos exigidos en proyecto. Separación de la armadura inferior del 
fondo.Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros 
elementos y comprobación de su longitud.Dispositivos de anclaje de las armaduras. - Impermeabilizaciones previstas.- Puesta en obra y 
compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.- Curado del hormigón.- Juntas.- Posibles alteraciones en el estado de 
zapatas contiguas, sean nuevas o existentes.- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XVI de la EHE-08 y lo que especifique el 
programa de control requerido por el D 59/1994. 
Control de la obra terminada 
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5. 



4 ESTRUCTURAS 
 
4.1 FÁBRICA ESTRUCTURAL 
 
4.1.1 FÁBRICA DE CERÁMICA (ARCILLA O ARCILLA COCIDA ALIGERADA) Control de recepción en obra de productos, equipos y 
sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. Según CTE DB SE F, punto 8.1. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· De ladrillo de arcilla cocida (Parte II, Marcado CE, 2.1.1). 
· De bloques de arcilla cocida aligerada (Parte II, Marcado CE, 2.1.1). 
· Morteros y hormigones (Parte II, Marcado CE, 19.1). 
· Arenas (Parte II, Marcado CE, 19.1.17). 
· Llaves (Parte II, Marcado CE, 2.2.1). 
· Barras corrugadas de acero (hoja de suministro, artículo 69.1 y Anejo 21 de la EHE-08). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2.Control según CTE DB SE F, punto 8.2. Morteros y hormigones de 
relleno, punto 8.3. Armaduras punto 8.4. Protección, punto 8.5.- Replanteo:Comprobación de ejes de muros y ángulos principales.Verticalidad 
de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista).Espesor y longitud de tramos principales. 
Dimensión de huecos de paso.Juntas estructurales. - Ejecución de todo tipo de fábricas:Comprobación periódica de consistencia en cono de 
Abrams.Mojado previo de las piezas unos minutos.Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos.Relleno de juntas de acuerdo 
especificaciones de proyecto.Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio).Barrera antihumedad según especificaciones 
del proyecto.Armadura libre de sustanciasEjecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada:Las anterioresAplomado 
de paños.Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos.Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 
8.2:Desplomes.AxialidadPlaneidad.Espesores de la hoja o de las hojas del muro.- Protección de la fábrica:Protección en tiempo caluroso de 
fábricas recién ejecutadas.Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes.Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la 
lluvia.Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido estabilizado (al terminar cada jornada de 
trabajo).Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad.- Ejecución de cargaderos y refuerzos:Entrega de cargaderos. 
Dimensiones.Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). 
Armado.Macizado y armado en fábricas de bloques. 
Ensayos y pruebas 
Según el Decreto 59/1994, para las fábricas resistentes de ladrillos:En las edificaciones de características superiores a las descritas en el 
apartado anterior, además del control mencionado en el mismo apartado, se realizará como mínimo un ensayo de control de las 
características mecánicas sobre una muestra de cada tipo de ladrillo empleado por cada 1000m² o fracción de superficie construida. 
 
4.1.2 FÁBRICA DE BLOQUE DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS O LIGEROS) Control de recepción en obra de productos, equipos y 
sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. Según CTE DB SE F, punto 8.1. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· De bloques de hormigón de áridos densos o ligeros (Parte II, Marcado CE, 2.1.3). 
· Morteros y hormigones (Parte II, Marcado CE, 19.1). 
· Arenas (Parte II, Marcado CE, 19.1.17). 
· Llaves (Parte II, Marcado CE, 2.2.1). 
· Barras corrugadas de acero (hoja de suministro, artículo 69.1 y Anejo 21 de la EHE-08). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2.Control según CTE DB SE F, punto 8.2. Morteros y hormigones de 
relleno, punto 8.3. Armaduras, punto 8.4. Protección, punto 8.5.- Replanteo:Comprobación de ejes de muros y ángulos 
principales.Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista).Espesor y longitud de tramos principales. 
Dimensión de huecos de paso.Juntas estructurales. - Ejecución de todo tipo de fábricas:Comprobación periódica de consistencia en cono de 
Abrams.Mojado previo de las piezas unos minutos.Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos.Relleno de juntas de acuerdo 
especificaciones de proyecto.Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio).Barrera antihumedad según especificaciones del 
proyecto.Armadura libre de sustanciasEjecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada:Las anterioresAplomado de 
paños.Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos.Desplomes.AxialidadPlaneidad.Espesores de la hoja o de las hojas del muro.- Protección 
de la fábrica:Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas.Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes.Protección 
de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia.Arriostramiento durante la construcción mientras el elemento de fábrica no haya sido 
estabilizado (al terminar cada jornada de trabajo).Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad.- Ejecución de cargaderos y 
refuerzos:Entrega de cargaderos. Dimensiones.Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). 
Armado.Macizado y armado en fábricas de bloques. 
Ensayos y pruebas 
Según el Decreto 59/1994, para las fábricas de elementos resistentes de bloques: “Cuando la superficie construida de una edificación sea igual 
o inferior a 400m² o su altura igual o inferior a 2 plantas no serán obligatorios los ensayos de control, pudiéndose reducir el control previo a la 
comprobación de la identificación y de las características de aspecto del material suministrado.En las edificaciones de características 
superiores a las descritas en el apartado anterior, además del control previo con la reducción establecida en el mismo apartado, se realizará 
como mínimo un ensayo de control de las características mecánicas sobre una muestra de cada tipo de bloque empleado por cada 1000m² o 
fracción de superficie construida.” 



4.2 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (ARMADO Y PRETENSADO) Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Según 
capítulo XVII de la EHE-08 y lo que especifique el programa de control requerido por el D59/1994. El constructor elaborará el Plan de obra y 
el procedimiento de autocontrol de la ejecución de la estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados 
en los registros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita mantener y justificar la trazabilidad de las partidas 
y remesas recibidas en la obra, de acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto para la estructura.Antes de iniciar las 
actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control 
definido en el proyecto, y considerando el plan de obra del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el artículo 79.1 de la 
Instrucción EHE-08.Se seguirán las prescripciones del capitulo XVII de la Instrucción EHE-08 (artículo 92). Considerando los tres niveles 
siguientes para la realización del control de la ejecución: control de ejecución, a nivel normal y a nivel intenso, según lo exprese el proyecto 
de ejecución.Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son:Comprobaciones de 
replanteo:Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas posiciones y magnitudes 
dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, 
para los coeficientes de seguridad de los materiales adoptados en el cálculo de la estructura.- Cimbras y apuntalamientos:Se comprobará la 
correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará 
el montaje y desmontaje.- Encofrados y moldes:Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la 
aplicación de producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto (teniendo en cuenta las 
tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08), además de los aspectos indicados en el 
apartado 68.3. En el caso de encofrados y moldes en los que se dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y 
funcionamiento.- Armaduras pasivas:Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado en el 
artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las indicadas en proyecto y que la sección de 
acero no es menor de la prevista en proyecto.Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la 
armadura montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la disposición de separadores (distancia y dimensiones) 
y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento. 
- Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado:Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita 
la segregación durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón (coqueras, nidos de 
grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se 
comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en el proyecto o, en la Instrucción 
EHE-08.- Montaje y uniones de elementos prefabricados:Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de 
ejecución de los apoyos, enlaces y uniones. 
Ensayos y pruebas 
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XVI de la EHE-08.Según el Decreto 
59/1994, para viguetas y piezas de entrevigado: 
 
4.3 ESTRUCTURAS DE MADERA 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.Control. Suministro y recepción de los 
productos. Según capítulo 13, CTE SE-M. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Estructuras de madera. Madera laminada encolada (Parte II, Marcado CE, 1.5.1). 
· Elementos metálicos de unión: (Parte II, Marcado CE, 1.1.3). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Ejecución. 
Principios generales. Según capítulo 11, CTE SE-M.Tolerancias. Según capítulo 12, CTE SE-M.Para la realización del control de la ejecución 
de cualquier elemento será preceptiva la aceptación previa de todos los productos constituyentes o componentes de dicha unidad de 
inspección, cualquiera que haya sido el modo de control utilizado para la recepción del mismo.El control de la ejecución de las obras se 
realizará en las diferentes fases, de acuerdo con las especificaciones del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por la dirección 
facultativa.Se comprobará el replanteo de ejes, así como la verticalidad de los soportes, se comprobará las dimensiones y disposición de los 
elementos resistentes, así como las ensambladuras y uniones, tanto visualmente como de su geometría. Se atenderá especialmente a las 
condiciones de arriostramiento de la estructura y en el caso de uniones atornilladas, se comprobará el apriete de los tornillos.En caso de 
disconformidad con la unidad de inspección la dirección facultativa dará la oportuna orden de reparación o demolición y nueva ejecución. 
Subsanada la deficiencia, se procederá de nuevo a la inspección hasta que este satisfactoriamente ejecutado; pudiéndose en su caso ordenar 
una prueba de servicio de esa unidad de inspección antes de su aceptación.Aceptadas las diferentes unidades de inspección, solo se dará por 
aceptado el elemento caso de no estar programada la prueba de servicio. 



5 CUBIERTAS 
 
5.1 CUBIERTAS INCLINADAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Aislante térmico (Parte II, Marcado CE, 3). 
· Capa de impermeabilización (Parte II, Marcado CE, 4). 
· Tejas arcilla (Parte II, Marcado CE, 8.4.1). 
· Accesorios prefabricados (Parte II, Marcado CE, 5.3). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación:- Formación de faldones:Pendientes.Forjados inclinados: controlar como estructura.Fijación de ganchos de seguridad para el 
montaje de la cobertura.Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. 
Ventilación de las cámaras.- Aislante térmico:Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor.- 
Limas, canalones y puntos singulares:Fijación y solapo de piezas.Material y secciones especificados en proyecto.Juntas para 
dilatación.Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos.- Canalones: Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. 
Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes.- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana.- Base de la 
cobertura: Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas.Comprobación de la planeidad con regla de 2 m.- 
Piezas de cobertura:Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de protección, cuando no haya capa de 
impermeabilización.Tejas curvas: Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. 
Cumbrera y limatesas: disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas.Otras 
tejas:Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, limatesas y remates 
laterales: piezas especiales. 
Ensayos y pruebas 
Según Decreto 59/1994, para cubiertas inclinadas que se realicen con materiales bituminosos se requerirá la prueba de servicio de 
estanqueidad según la derogada NBE QB-90:La impermeabilización debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como 
mínimo. Los desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en caso de que se rebase el nivel requerido, para 
mantener éste.Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación debe realizarse de forma progresiva para evitar 
que la evacuación del agua produzca daños en loas bajantes.En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un 
riego continuo de la cubierta durante 48 horas.” 
 



6 FACHADAS Y PARTICIONES 
 
6.1 HUECOS 
 
6.1.1 CARPINTERÍAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia tipo manilla o pulsador (Parte II, Marcado CE, 7.3.1). 
· Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas (Parte II, Marcado CE, 7.3.3). 
· Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo (Parte II, Marcado CE, 7.3.6). 
· Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Requisitos y métodos de ensayo (Parte II, Marcado CE, 7.3.7). 
· Juntas de estanqueidad (Parte II, Marcado CE, 9).Junquillos. 
· Perfiles de madera (Parte II, Marcado CE, 1.5.2). 
· Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente (Parte II, Marcado CE, 7.4.8). 
· Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente (Parte II, Marcado CE, 7.4.9). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.- 
Carpintería exterior.Puntos de observación:Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada 
la parte de obra afectada.Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en puertas y 4 mm por m en 
ventanas.Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la carpintería inferior a más menos el 5%.Puertas 
de vidrio: espesores de los vidrios.Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites absorbibles por la junta. 
Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En 
puertas balconeras, disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su caso.Fijación de la ventana: 
comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al 
antepecho.Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. Sellado con masilla. En ventanas 
metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no 
existe precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: fijación con sistema de anclaje elástico. Junta 
perimetral entre marco y obra ò 5 mm. Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida).Según CTE DB SU 1. Los 
acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar su limpieza desde el interior o desde el exterior.Según CTE DB SI 3 punto 6. 
Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado.Según 
CTE DB HE 1. Está garantizada la estanqueidad a la permeabilidad al aire.Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies 
acristaladas que puedan confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están señalizadas. Si existe una 
puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. 
Según el CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de más de 50 personas. Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema 
que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de suministro eléctrico.- Carpintería 
interior:Puntos de observación:Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o reparada la parte de 
obra afectada.Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm.Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de 
paso en zonas de circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre.Replanteo: según el CTE DB SU 2. 
Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las 
partes transparentes o translúcidas.En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas en áreas 
con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con 
puertas o aberturas. Puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. 
Puertas correderas de accionamiento manual.Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB SU 
3.En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación de las zonas de riesgo especial con el resto 
con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos de independencia.Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, 
puertas de salida de recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o de edificio.Fijación y 
colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con pavimento. Número de pernios o bisagras.Mecanismos de cierre: 
tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de condena por el interior (en su caso).Acabados: lacado, barnizado, 
pintado. 
Ensayos y pruebas 
- Carpintería exterior:Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería.Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, 
aleaciones ligeras y material plástico: estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño mas 
desfavorable.- Carpintería interior:Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras. 
6.1.2 ACRISTALAMIENTOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas ± 2 mm.Vidrio laminado: en caso de 
hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior.Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades.Calzos: todos 
colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm.Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia.Sellante: 
sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las de fraguado rápido.En vidrios sintéticos, diferencia de 
longitud entre las dos diagonales del acristalamiento (cercos 2 m): 
2.5 mm. 



6.1.3 PERSIANAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.Se prestará especial cuidado en la ejecución de las cajas de persiana, debido a los puentes térmicos que se pueden crear, 
atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes.- Disposición y fijación.Situación y aplomado de las guías: penetración en la caja, 5 
cm. Separación de la carpintería, 5 cm como mínimo.Fijación de las guías.Caja de persiana: fijación de sus elementos al muro. Estanqueidad 
de las juntas de encuentro de la caja con el muro. Aislante térmico.- Comprobación final.Sistema de bloqueo desde el interior, en su 
caso.Lama inferior más rígida con topes que impidan la penetración de la persiana en la caja. 
Ensayos y pruebas 
Accionamiento de la persiana. Subida, bajada y fijación a una altura. 
 
6.1.4 CIERRES 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Persianas (Parte II, Marcado CE, 7.2.1). 
· Perfiles de madera (Parte II, Marcado CE, 1.5.2). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación. En general, se cumplen las tolerancias admisibles.En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los 
elementos de giro en la colocación del cierre.En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, 
horizontalidad, paralelismo). 
 
6.2 DEFENSAS 
 
6.2.1 BARANDILLAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (Parte II, Marcado CE, 1.1.2). 
· Perfiles de madera (Parte II, Marcado CE, 1.5.2). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.Disposición y fijación:Aplomado y nivelado de la barandilla. Comprobación de la altura y entrepaños (huecos). Comprobación de la 
fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 
Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la 
fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde 
superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 
 
6.3 PARTICIONES 
 
6.3.1 PARTICIONES DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA O DE HORMIGÓN Control de recepción en obra de productos, equipos y 
sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.- Replanteo:Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto.Comprobación de los huecos de 
paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco.- Ejecución:Unión a otros tabiques: enjarjes.Zonas de circulación: según el CTE DB SU 
2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 
2,20 m medida a partir del suelo.Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales.Holgura de 2 cm en el encuentro con el 
forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso.Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de 
un sistema de recogida y evacuación del agua.- Comprobación final:Planeidad, medida con regla de 2 m.Desplome, no mayor de 10 mm en 3 
m de altura.Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y 
relleno a las 24 horas con pasta de yeso. 
 
6.3.2 PANELES PREFABRICADOS DE YESO Y ESCAYOLA Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.- Replanteo:Se comprobará si existen desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y 



 
 
espesores de las hojas.Se comprobará los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco.- Ejecución:Unión a otros 
tabiques.Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más de 150 
mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo.Encuentro no solidario con los elementos estructurales 
verticales.Holgura de 2 a 3 cm en el encuentro con el forjado superior y remate posterior.- Comprobación final:Planeidad, medida con regla de 2 
m.Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura.Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).Rozas 
distanciadas al menos 15 cm de cercos, relleno a las 24 horas con pasta de yeso.Las molduras (si las hubiere) se han fijado solamente al 
forjado o solamente a la partición vertical. 
 
6.3.3 PARTICIONES / TRASDOSADOS DE PLACA DE YESO Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.- Previo a la ejecución: Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto estado.La 
superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas.- Replanteo:Desviaciones respecto a proyecto en cuanto 
a replanteo y espesores de la partición. En trasdosados autoportantes, colocación de la perfilería separada al menos 10 mm de la hoja de 
fábrica.No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos.Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m.- 
Ejecución:Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad en suelo, techo y en los encuentros laterales con elementos de 
fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y arriostramiento adecuado, en su caso.Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo 
y distancia. Uniones a otros tabiques.Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar.Colocación de montantes fijos 
(esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia.Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se 
emplean piezas específicas para el tendido de las mismas.Colocación del aislante/absorbente: cubre toda la superficie de la cámara y no ha 
sufrido roturas. Ancho adecuado a los montantes utilizados.Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y 
alabeos).Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada junta longitudinal.Juntas entre las placas 
de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla.Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que 
éstas acometen: tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas.Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la 
segunda fase se ha anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y plastecido de tornillos de 
cada fase.Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que no arranquen 
del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo 
de impacto.- Comprobación final:Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm.Planeidad general: 
diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m.Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura.Acabado de la superficie 
adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las placas de acabado están debidamente selladas y no existen rozas o roturas en 
ellas.Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son apropiadas para las placas de yeso 
laminado. 
Ensayos y pruebas 
Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar su idoneidad frente a las solicitaciones que se 
producen en ellos según el material del soporte. Las instalaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para verificar su 
correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique. 
 
7 INSTALACIONES 
 
7.1 ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS -CONFORT- 
 
7.1.1 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.- 
Conducciones verticales:Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.Aplomado: 
comprobación de la verticalidad.Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.Aislamiento térmico: espesor 
especificado. Continuidad del aislamiento.Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. 
Arriostramiento, en su caso.- Conexiones individuales:Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación 
de la rejilla.- Aberturas y bocas de ventilación:Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). Aberturas de ventilación en 
contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua.Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de 
aire de ventilación, del linde de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 
10 m de distancia de la boca.- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros.- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la 
cubierta del edificio.- Medios de ventilación híbrida y mecánica:Conductos de admisión. 
Longitud.Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes.- Medios de ventilación natural:Aberturas mixtas en 
la zona común de trasteros: disposición.Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común.Aberturas de admisión y 
extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas.Aberturas mixtas en almacenes: disposición.Aireadores: 
distancia del suelo.Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 
Ensayos y pruebas 
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 



 
 
7.2 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA Control de recepción en obra de productos, equipos y 
sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Instalación 
de baja tensión:Instalación general del edificio:- Caja general de protección:Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).Conexión de los 
conductores. Tubos de acometidas.- Línea general de alimentación (LGA):Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección 
de los conductores.Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones.Número, situación, fijación de pletinas y 
placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación.- Recinto de contadores: Centralización de contadores: número y fijación 
del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales.Contadores 
trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones.Cuarto de contadores: dimensiones. 
Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del 
tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, 
alineaciones, fijación. Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.- Derivaciones 
individuales:Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y placas 
cortafuegos.Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización de 
contadores.- Canalizaciones de servicios generales:Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, 
situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación.Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de 
alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores.- Tubo de alimentación y grupo de presión:Tubo de igual 
diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.Instalación interior del edificio:- Cuadro general de distribución: Situación, adosado de la 
tapa. 
Conexiones. Identificación de conductores.- Instalación interior:Dimensiones, trazado de las rozas.Identificación de los circuitos. Tipo de tubo 
protector. Diámetros.Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.Paso a través de elementos constructivo. 
Juntas de dilatación.Acometidas a cajas.Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.Red de 
equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones.- Cajas de 
derivación:Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento.- 
Mecanismos:Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.Instalación de puesta a tierra:- Conexiones: Punto de puesta a 
tierra.- Borne principal de puesta a tierra: Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador.- 
Línea principal de tierra: Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión.- Picas de puesta a tierra, en su caso: 
Número y separaciones. Conexiones.- Arqueta de conexión:Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.- 
Conductor de unión equipotencial:Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento.- Línea de enlace con 
tierra:Conexiones.- Barra de puesta a tierra:Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. 
Conexiones y terminales. 
Ensayos y pruebas 
Medida de continuidad de los conductores de protección.Medida de la resistencia de puesta a tierra.Medida de la resistencia de aislamiento 
de los conductores.Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección.Medida de la 
rigidez dieléctrica.Medida de las corrientes de fuga.Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.Comprobación de la 
existencia de corrientes de fuga.Medida de impedancia de bucle.Comprobación de la secuencia de fases.Resistencia de aislamiento:De 
conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.Comprobación de que las fuentes propias de 
energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal.Comprobación de ausencia de 
tensión en partes metálicas accesibles. 
Control de la obra terminada 
Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas 
las que determine la dirección de obra. Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente 
Inspección Inicial por Organismo de Control.DocumentaciónFinalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la 
empresa instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, 
según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente:a. Los datos 
referentes a las principales características de la instalación;b. La potencia prevista de la instalación;c. En su caso, la referencia del 
certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial;d. 
Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que suscribe el certificado de 
instalación;e. Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares 
aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño. 
 
7.3 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
7.3.1 FONTANERÍA 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Instalación 
general del edificio.- Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de 
registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio.- Contador general: situación del 
armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros.- Llave general: diámetro y recibido 
del manguito pasamuros; colocación de la llave.- Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo.- Grupo de presión: 
marca y modelo especificado- Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria.- Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, 
presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la 



 
 
salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones.- Batería de 
contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. 
Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves.Instalación 
particular del edificio.- Montantes: Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto.En caso de instalación de antiarietes, colocación 
en extremos de montantes y con llave de corte.Diámetro y material especificados (montantes).Pasatubos en muros y forjados, con holgura 
suficiente.Posición paralela o normal a los elementos estructurales.Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación.- 
Derivación particular:Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo.Llaves de paso en locales húmedos.Distancia a una 
conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm.Diámetros y materiales especificados.Tuberías de PVC, condiciones especiales para no 
impedir la dilatación.Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto.Tuberías de cobre 
recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas.Prohibición de 
utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos.- Grifería:Verificación con especificaciones de proyecto.Colocación correcta 
con junta de aprieto.Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente:Cumple las especificaciones de 
proyecto.Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. Rejillas de 
ventilación, en su caso.- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar.En cuartos de baño, se respetan los 
volúmenes de prohibición y protección.Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 
Ensayos y pruebas 
Pruebas y ensayos de las instalaciones interiores, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.1Pruebas y ensayos particulares de las instalaciones de 
ACS, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.2. 
 
7.3.2 APARATOS SANITARIOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado (Parte II, Marcado CE, 15.1). 
· Lavabos (Parte II, Marcado CE, 15.11). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.Verificación con especificaciones de proyecto.Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería.Fijación y 
nivelación de los aparatos. 
 
7.4 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
 
7.4.1 ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y características con lo 
especificado en proyecto.Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.Luminarias, lámparas: número de estas 
especificadas en proyecto.Fijaciones y conexiones.Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 
Ensayos y pruebas 
Alumbrado de evacuación:La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante en 
que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal:Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los 
recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a 
los citados.La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección 
contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado.La uniformidad de la iluminación proporcionada 
en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.Alumbrado ambiente o 
anti pánico:Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 
m.El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40.Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una 
hora.Alumbrado de zonas de alto riesgo;Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el 
mayor de los dos valores).El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.Proporcionará la iluminancia prevista, 
cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 
Control de la obra terminada 
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente.Comprobación de entrada en 
funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% de su valor nominal.Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las 
alturas especificadas.Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 



 
 
7.4.2 INDICADORES LUMINOSOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.Se tendrán en cuenta las indicaciones 
referidas en el CTE DB SU 4. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva. 
Ensayos y pruebas 
Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas.Desconexión del suministro principal y comprobación de que el 
alumbrado de emergencia entra en funcionamiento.Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo 
del 70% de su valor nominal.El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante 
una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la 
iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al 
menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m 
de anchura, como máximo.En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra incendios 
de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.A lo largo de la línea 
central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.Los niveles de iluminación 
establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que 
englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.Con el fin de 
identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. La 
iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de protección contra 
incendios y primeros auxilios, cumplirán los siguientes requisitos:La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al 
menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes.La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de 
seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.La relación entre la luminancia 
Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 
50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 
 
7.5 INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN 
 
7.5.1 EVACUACIÓN DE AGUAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Juntas de estanqueidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho vulcanizado (Parte II, Marcado CE, 
14.8.1). 
· Juntas de estanqueidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastómeros termoplásticos (Parte II, 
Marcado CE, 14.8.2). 
· Juntas de estanqueidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
(Parte II, Marcado CE, 14.8.3). 
· Juntas de estanqueidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos de estanqueidad de poliuretano 
moldeado (Parte II, Marcado CE, 14.8.4). 
· Juntas de estanqueidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separadores de grasas (Parte II, Marcado 
CE, 14.9). 
· Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión (Parte II, Marcado CE, 14.10). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.- Red 
horizontal:- Conducciones enterradas:Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno.Tubos. Material y 
diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado.Pozo de registro y arquetas:Disposición, material y dimensiones 
según especificaciones. Tapas de registro.Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado.- Conducciones suspendidas:Material y diámetro 
según especificaciones. Registros.Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). 
Pendientes.Juntas estancas.Pasatubos y sellado en el paso a través de muros.Red de desagües:- Desagüe de aparatos:Sifones individuales 
en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos.Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa.Sifones registrables en desagües de aparatos 
de bombeo (lavadoras…)Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes.Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato 
a bajante.- Sumideros:Replanteo. Nº de unidades. Tipo.Colocación. Impermeabilización, solapos.Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla.- 
Bajantes:Material y diámetro especificados.Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados.Dos fijaciones mediante abrazaderas, por 
cada tubo.Protección en zona de posible impacto.Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada.La 
ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt)- Ventilación:Conducciones 
verticales:Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.Aplomado: comprobación de la 
verticalidad.Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.Aislamiento térmico: espesor especificado. 
Continuidad del aislamiento.Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos.Fijación. Arriostramiento, en su 
caso.Conexiones individuales:Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la 
rejilla.Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta 
el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 
Ensayos y pruebas 
Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad. 



 
7.5.2 EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Recorrido 
entre el almacén y el punto de recogida exterior:Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de 
escalones.Extremo superior de la bajante: altura.Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del punto 
más alto. 
Ensayos y pruebas 
Instalación de traslado por bajantes:Prueba de obstrucción y de estanqueidad de las bajantes. 
 
 
8 REVESTIMIENTOS 
 
8.1 REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS 
 
8.1.1 ALICATADOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Aplicación 
de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final.Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 
mm.Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del 
fabricante.Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se 
han humedecido por inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido.Adhesivo (capa fina): verificar que el 
tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto.Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del 
fabricante. Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada.Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas 
se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes 
de que concluya el tiempo abierto del adhesivo.Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en 
exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso 
no presenta huecos.Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y 
de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno.Juntas de 
colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del 
material sobrante.Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 mm. La 
desviación máxima se medirá con regla de 2 m. Para paramentos no debe exceder de 2 mm.Alineación de juntas de colocación; La diferencia 
de alineación de juntas se mide con regla de 1 m. Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder de ± 2 
mm.Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 
 
8.1.2 ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Cemento común (Parte II, Marcado CE, 19.1.1). 
· Cal (Parte II, Marcado CE, 19.1.7). 
· Pigmentos para la coloración (Parte II, Marcado CE, 19.1.22). 
· Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (Parte II, Marcado CE, 19.1.9). 
· Enlistonado y esquineras. Exterior (Parte II, Marcado CE, 8.6.1). Interior (Parte II, Marcado CE, 8.6.2), etc. 

 Morteros para revoco y enlucido (Parte II, Marcado CE, 19.1.12). 
· Yeso para la construcción (Parte II, Marcado CE, 19.2.5). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.- Enfoscados:Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos).Idoneidad del 
mortero conforme a proyecto.Tiempo de utilización después de amasado.Disposición adecuada del maestreado.Planeidad con regla de 1 m.- 
Guarnecidos:Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en 
contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.Se comprobará que no se añade agua después del amasado.Comprobar la ejecución 
de maestras o disposición de guardavivos.- Revocos:Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida.Dosificación del 
mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 
Ensayos y pruebas 
- En general:Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas.Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore.- 
Enfoscados:Planeidad con regla de 1 m.- Guarnecidos:Se verificará espesor según proyecto.Comprobar planeidad con regla de 1 m.- 
Revocos:Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas 
estructurales. 
 
8.1.3 PINTURAS 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Se 
comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación 
del número de manos de pintura necesarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
8.2 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS 
 
8.2.1 REVESTIMIENTOS PÉTREOS PARA SUELOS Y ESCALERAS Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (Parte II, Marcado CE, 8.1.6). 
· Baldosas de terrazo (Parte II, Marcado CE, 8.3.5, 8.3.6). 
· Baldosas de hormigón (Parte II, Marcado CE, 8.3.3). 
· Adoquines de piedra natural o de hormigón (Parte II, Marcado CE, 8.1.2, 8.3.2). 
· Mortero de cemento para albañilería (Parte II, Marcado CE, 19.1.13). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.Puntos de 
observación.Proyecto:Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB SU 1.En caso de 
baldosas de piedra:Espesor de la capa de arena: mayor o igual que 2 cm.Replanteo de las piezas. 
Nivelación.Espesor de la capa de mortero (2 cm). Humedecido de las piezas.Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en 
su caso.verificar planeidad con regla de 2 m.Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apartado 2, en relación a las posibles 
discontinuidades, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm. En caso de 
baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo):Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero.Anchura de 
juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso.Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo).verificar 
planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado. 
Ensayos y pruebas 
Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de la resistencia al deslizamiento del solado, se 
realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste 
acelerado. La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 
 
8.2.2 REVESTIMIENTOS CERÁMICOS PARA SUELOS Y ESCALERAS Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Relación de productos, equipos y sistemas: 
· Baldosas cerámicas (Parte II, Marcado CE, 8.4.4). 
· Sistema de colocación en capa gruesa. Material de agarre: mortero tradicional (MC) (Parte II, Marcado CE, 19.1.13). 
· Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (Parte II, Marcado CE, 8.4.3). 
Control de ejecución 
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.- De la 
preparación:Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final.Capa fina, desviación máxima medida con 
regla de 2 m: 3 mm.Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor.Aplicación de imprimación: verificar la 
idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante.- Comprobación de los materiales y 
colocación del embaldosado:Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.Mortero de cemento (capa gruesa): Comprobar 
que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua.Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido.En suelos: 
comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco extendido.Adhesivo (capa 
fina):Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto.Aplicación del adhesivo: 
 

 
 

 Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante.Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada 
adecuada.Tiempo abierto de colocación:Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del 
adhesivo.Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo.Colocación por doble 
encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 
cm2.Juntas de movimiento:Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado.Perimetrales y de partición: comprobar su 
disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno.Juntas de colocación: verificar que el tipo de 
material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. 
Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante.- Comprobación final:Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación 
entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2m.Para paramentos no debe 
exceder de 2 mm.Para suelos no debe exceder de 3 mm.Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá 
con regla de 1 m.Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm.Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm.Limpieza final: comprobación y 
medidas de protección. 
 



 
 
 
FITXA JUSTIFICATIVA DEL COMPLIMENT DEL REGLAMENT PER A L’ACCESSIBILITAT I LA 
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Uso característico Equipamiento público 

 
 
 
 
 
 
 

  Parámetros para dar cumplimiento a la Ley 8/2017 de accesibilidad de las Illes Balears  y el CTE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



ACCESIBILIDAD EN EDIFICACIONES 
 

 

 

NORMATIVA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 

Ley 8/2017 de accesibilidad de las Illes Balears y Código Técnico de la Edificación. 
 
 

Artículo 12 de la Ley 8/2017.  Accesibilidad en las edificaciones de nueva construcción 
 

3. Las edificaciones de nueva construcción con uso de vivienda plurifamiliar deberán disponer de itinerarios accesibles que permitan la conexión entre la vía 
pública, la entrada a cada vivienda y las dependencias y zonas de uso comunitario, en los casos y en las condiciones de accesibilidad establecidos 
reglamentariamente. 

 
4. Los conjuntos residenciales formados por viviendas unifamiliares se consideran edificios plurifamiliares con respecto a las condiciones de accesibilidad que 

deben cumplir sus zonas comunes. 
 

5. Los complejos formados por un conjunto de edificios conectados entre sí deberán ser accesibles y disponer de itinerarios que permitan el tráfico entre los 
edificios, en las condiciones de accesibilidad establecidas reglamentariamente. 

 
Artículo 6 Competencias ejercidas por los ayuntamientos y por los consejos insulares 
 
1. Corresponde a los municipios en el ámbito de sus competencias: 
 
a) Aplicar la normativa de accesibilidad de acuerdo con la normativa urbanística y la de régimen local, sin perjuicio de las normas 
específicas establecidas en la legislación sectorial correspondiente. 
 
b) Incluir en los instrumentos de planeamiento las determinaciones de carácter detallado sobre las medidas pertinentes para 
garantizar la accesibilidad universal, teniendo en cuenta esta ley y su desarrollo reglamentario. 
 
c) Establecer y coordinar la adaptación de los medios y los servicios de transporte públicos. 
 
d) Elaborar el plan municipal de accesibilidad y sus correspondientes revisiones, así como los planes de actuación y gestión referidos 
 
a ámbitos concretos que tengan afectaciones en materia de accesibilidad. 
 
e) Controlar el cumplimiento de lo establecido en esta ley, así como llevar a cabo la función inspectora y la potestad sancionadora, en 
 
 
 
 
 

CONDICONES GENERALES DE ACCESIBILIDAD  
 
 

ACCESIBILIDAD EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO (DB SUA 9 1.1.1) 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio con la vía pública 
y con las zonas comunes exteriores. 

Contemplado 
en proyecto 

 
Itinerario accesible exterior entre la vía pública y la entrada principal del edificio. 
Verificar el Anexo I. 

 

x 

 
En el itinerario accesible exterior hay una rampa accesible. 
Verificar el Anexo II. 

 

x 

 
En el itinerario accesible exterior hay un ascensor. 
Verificar el Anexo III. 

 

x 

 
La entrada principal del edificio está en contacto con la vía pública y al mismo nivel. 
No hay que verificar ninguna condición. 

 

x 

 
En referencia a la accesibilidad en el exterior del edificio, se incumple alguna prescripción de la normativa aplicable 
Si debido a las condiciones físicas del terreno u otros condicionantes no es posible un itinerario accesible que comunique una entrada 
principal al edificio con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, se cumplimentará el apartado de Observaciones particulares del 
proyecto, en donde se describen detalladamente las soluciones alternativas adoptadas. 

 

 

x 

Interpretación de la Ley 8/2017 y el CTE para su aplicación práctica



ANEXO I 
ITINERARIO ACCESIBLE Contemplado 

en proyecto 

Espacio para giro 
libre de 
obstáculos 

En vestíbulos de entrada, fondos de pasillo de más de 10 m y frente a ascensores 
accesibles o al espacio dejado en previsión para ellos 

Ø ≥ 1,50 m  

x 

 Anchura libre de paso ≥ 1,20 m  
 
 

x 

Pasillos y pasos  
Estrechamientos puntuales de longitud ≤ 0,50 m y con separación ≥ 0,65 m a huecos 

 
≥ 1,00 m 

 de paso o cambios de dirección  

 Anchura libre de paso medida en el marco y aportada por no más de una hoja ≥ 0,80 m  
 
 
 
 
 
 
 

x 

  
Anchura libre de paso reducida por el grosor de la hoja de la puerta en el máximo 

 
≥ 0,78 m 

 ángulo de apertura de ésta  

 
Altura de los mecanismos de apertura y cierre, de funcionamiento a presión o palanca 0,80 – 1,20 m 

 y maniobrables con una sola mano o automáticos  

Puertas   
 Espacio horizontal libre del barrido de las hojas en ambas caras de las puertas Ø ≥ 1,20 m 

  
Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en rincón 

 
≥ 0,30 m 

  
Fuerza de apertura de las puertas de salida no resistentes al fuego 

 
≤ 25 N 

  
Fuerza de apertura de las puertas de salida resistentes al fuego 

 
≤ 65 N 

 
 
Pavimentos 

No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arena. Los felpudos y moquetas están 
encastrados o fijados al suelo 

 

Son resistentes a la deformación (para permitir la circulación y arrastre de sillas de ruedas, etc.) 

 
 

x 

 
Pendiente 

Longitudinal ≤ 4,00 % o cumple las condiciones de rampa accesible (Anexo II) 
 

Transversal ≤ 2,00 % 

 

x 

 
 
 
 
Señalización 

Los itinerarios accesibles en zonas de uso público o cuando existan varios recorridos alternativos en 
zonas de uso privado se señalizarán mediante el Símbolo Internacional de Accesibilidad, 
complementado, en su caso, con flecha direccional. (DB SUA 9 2.2) 

 
Las bandas señalizadores visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de 
altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible 
hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm (DB SUA 9 2.2) 

 
Cuando existan varios recorridos o entradas alternativas se señalizarán aquellos que sean accesibles 
con las características indicadas en el DB SUA 9 2.2 

 
 
 
 

x 

 
 
 
 
 
Mecanismos 

Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula (ver Anejo A del DB SI), los 
interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos 
accesibles. 

 
Altura de los elementos de mando y control Entre 80 y 120 cm 
Altura de las tomas de corriente o de señal Entre 40 y 120 cm 
Distancia a encuentros en rincón ≥ 35 cm 

 

Los interruptores y pulsadores son de fácil accionamiento mediante puño cerrado, codo y con una mano, 
o bien de tipo automático, tienen contraste cromático respecto del entorno, no son de giro y palanca. No 
existe iluminación con temporización en cabinas de aseos accesibles y vestuarios accesibles. 

 
 
 
 
 

x 

Observaciones 
No se considera parte de un itinerario accesible a las escaleras, rampas y pasillos mecánicos, a las puertas giratorias, a las barreras tipo torno 
y aquellos elementos que no sean adecuados para personas con marcapasos u otros dispositivos médicos. 



ANEXO II 
RAMPA EN ITINERARIO ACCESIBLE Contemplado 

en proyecto 

 Tramos de longitud < 3,00 m ≤ 10,00 %  
 
 

x 

Pendiente longitudinal (proyección horizontal)   

(Si la rampa es curva, la pendiente longitudinal Tramos de longitud ≥ 3,00 m y < 6,00 m ≤ 8,00 % 
máxima se medirá en el lado más desfavorable)   

 Tramos de longitud ≥ 6,00 m ≤ 6,00 % 

Pendiente transversal  ≤ 2,00 %  

x 

Longitud máxima de tramos (proyección horizontal)  ≤ 9,00 m  

x 

 
Directriz de los tramos 

Rectos 
 

Curvos 

 
 
 

R ≥ 30,00 m 

 
 

x 

Anchura de los tramos  ≥ 1,20 m  

x 

 
Mesetas 

Anchura 
 

Longitud 

≥ Ancho rampa 
 

≥ 1,50 m 

 
 

x 

Distancia Desde la arista de la rampa a una puerta o a pasillos de anchura inferior a 1,20 m ≥ 1,50 m  

x 

Rampas de pendiente ≥ 6% y que salven 
una diferencia de altura > 18,5 cm 

Dispone de pasamanos continuos en todo 
su recorrido, mesetas incluidas, en ambos 
lados 

  
 
 
 
 
 
 
 

x 

 
Bordes libres de rampa 

 
Altura del zócalo o elemento de protección 
lateral 

 
≥ 10 cm 

Pasamanos Altura pasamanos superior 
  

0,90 - 1,10 m 

Altura pasamanos inferior 
 

0,65 - 0,75 m 

 

Prolongación en los extremos a ambos 
lados (tramos ≥ 3 m) 

  

≥ 30 cm 

 
Separación del pasamanos al paramento 

  
≥ 4,00 cm 

 
Observaciones 
Los itinerarios cuya pendiente exceda el 4% se consideran rampa a efectos del DB-SUA 



ANEXO III 
ASCENSOR ACCESIBLE Contemplado 

en proyecto 

Espacio libre previo al ascensor (establecido en el apartado Itinerario accesible del DB SUA Anejo A) Ø ≥ 1,50 m  

x 

Superficie útil en plantas distintas a las de Una o dos puertas enfrentadas 1,00 x 1,25 m 
acceso ≤ 1.000 m² 

Medidas 
Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m 

interiores 
Superficie útil en plantas distintas a las de Una o dos puertas enfrentadas 1,10 x 1,40 m 
acceso > 1.000 m² 

Dos puertas en ángulo 1,40 x 1,40 m 

x 

x 

x 

x 

 

PARÁMETROS TÉCNICOS DEL ASCENSOR 

Cumple la norma UNE-EN 81-70:2004 relativa a la “Accesibilidad a los ascensores de personas, incluyendo personas con discapacidad” 

La botonera incluye caracteres en Braille y en alto relieve, contrastados cromáticamente. 

En grupos de varios ascensores, el ascensor accesible tiene llamada individual/propia. 

Se señalizarán mediante SIA (DB SUA 9 2.2) en función de la tabla 2.1 del DB SUA 9 2.1. Asimismo, contarán con 
indicación en Braille y arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba 

Señalización derecha en sentido salida de la cabina (DB SUA 9 2.2) 
 

Si existen varios ascensores en el edificio se señalizará aquel que sea accesible con las características indicadas en 
el DB SUA 9 2.2 

Los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles 
 

Altura de los elementos de mando y control Entre 80 y 120 cm 
Mecanismos Altura de las tomas de corriente o de señal Entre 40 y 120 cm 

Distancia a encuentros en rincón ≥ 35 cm 
 

Los interruptores y pulsadores son de fácil accionamiento mediante puño cerrado, codo y con una mano, o bien de 
tipo automático, tienen contraste cromático respecto del entorno, no son de giro y palanca. 

Observaciones 
Cuando además deba ser ascensor de emergencia, cumplirá también las características que se establecen en el Anejo A del DB SI 



DECLARACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA Contemplad
o en 
proyecto 

 
La actuación proyectada cumple las prescripciones de la normativa de accesibilidad aplicable 

 

x 

 
La actuación proyectada incumple total o parcialmente alguna prescripción de la normativa aplicable 
Si debido a las condiciones físicas del terreno u otros condicionantes no es posible cumplir total o parcialmente 
algún apartado de la normativa de accesibilidad, se cumplimentará el apartado de Observaciones particulares del 
proyecto, en donde se describen detalladamente las soluciones alternativas adoptadas. 

 
 

x 

 
 
 

OBSERVACIONES PARTICULARES DEL PROYECTO 
 

 
 
 

Soluciones alternativas 
En el art.15 de la L8/2017 se establece que, si se dan circunstancias específicas que no permitan que un espacio, una 
edificación existente, un servicio o una instalación pueda cumplir completamente la normativa de accesibilidad sin requerir 
medios técnicos que impliquen una carga desproporcionada, las administraciones públicas que concedan licencias o, en su 
caso, autorizaciones, podrán aceptar soluciones alternativas que permitan la máxima accesibilidad posible. 
 
En el CTE DB-SUA se establece que Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este DB, en cuyo caso 
deberá seguirse el procedimiento establecido en el artículo 5 del CTE, y deberá documentarse en el proyecto el cumplimiento 
de las exigencias básicas. Cuando la aplicación de las condiciones de este DB en obras en edificios existentes no sea técnica o 
económicamente viable o, en su caso, sea incompatible con su grado de protección, se podrán aplicar aquellas soluciones 
alternativas que permitan la mayor adecuación posible a dichas condiciones. En la documentación final de la obra deberá 
quedar constancia de aquellas limitaciones al uso del edificio que puedan ser necesarias como consecuencia del grado final de 
adecuación alcanzado y que deban ser tenidas en cuenta por los titulares de las actividades. 

 
 

VIDAL PIÑEIRO ARQUITECTES s.l.p. 

JAIME VIDAL PIÑEIRO  / 
SANDRA PIÑEIRO ESTARELLAS 

MARZO 2018 
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Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2018/007372

Localitzador: 0241800160804

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,0000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

15,7974

43,35

856,02

17,12

873,14

€

€

€

€/t

t

0,0000 0,0000 0,0000

0,1157 0,0843 31,8431 23,2974

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 7,5 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 23,2974 t

Projecte REHABILITACIO DE LA CONTANADA SUDEST I REFECTOR DEL CONVENT SENYORA DE LORETO

Emplaçament

Promotor --- --- AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

PLAÇA DE L ÉSGLESIA. T.M. DE LLORET DE VISTALEGRE

Municipi Lloret de VistalegreNº Llicència o expedient municipal ---

Projectista VIDALPIÑEIRO ARQUITECTES S.L.P.

Telèfon 971524189

NIF promotor P0702800D

CP Obra 07518 Correu electrònic vidal@vidalpineiro.es

1. Residus procedents de demolició 0,0000Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 507,9Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 38mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 7,5 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM

(SA NOSTRA)         - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER         

                            - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000299669194

1004188322

873,14905210788880002996691941004188322000873140 €

CÒPIA PER A L'ADMINISTRACIÓ

Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

46472612-EF47-4995-A706-3367ABBA47A3 7610270 19/09/2018 9:16:21 pàg. 1 - 7

Data: 19/09/2018

Signatura del projectista:



Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0038 0,0053 0,9663 1,3478

0,0004 0,0004 0,1017 0,1017

0,0013 0,0005 0,3306 0,1272

0,0095 0,0024 2,4159 0,6103

0,0019 0,0003 0,4832 0,0763

0,0008 0,0001 0,2034 0,0254

0,0177 0,0090 4,5011 2,2887

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 3,0411 4,2687

0,0327 0,0295 9,1233 8,2305

0,0005 0,0002 0,1395 0,0558

0,0016 0,0004 0,4464 0,1116

0,0021 0,0003 0,5859 0,0837

0,0038 0,0003 1,0602 0,0837

0,0520 0,0462 14,5080 12,8898

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 1,0602 0,0837

Avaluació dels residus

Habitatges XLocals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 0,0000Superfície total demolida m2

Habitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó Altres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 507,9Superfície total construïda/reformada m2

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

254,3Superfície m2

279Superfície m2

Observacions



Residus Volum (m3) Pes (t)

170504 - Terres i Pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

0,00 1,4000 0,0000

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,0000 9,6800 0,0000

Densitat de Ref.(t/m3)

Residus Kg/m3 m3 Kg

170504 - Grava i sorra compactada

170504 - Grava i sorra solta

010409 - Argiles

Altres

Residus Kg/m3 m3 Kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsio de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 Tn

Mesures previstes de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra 0,0000 Tn

Quantitat total de residus excavats 0,0000 Tn

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generin residus)  | 38mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 3,1527 4,4361

0,0076 0,0068 2,1204 1,8972

0,0097 0,0039 2,7063 1,0881

0,0034 0,0009 0,9486 0,2511

0,0063 0,0010 1,7577 0,2790

0,0073 0,0005 2,0367 0,1395

0,0460 0,0291 12,8340 8,1189

0,0073 0,0005 2,0367 0,1395170904 - Barrejats

2C. Acabats 279Superfície m2

Observacions

Observacions



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2018/007372

Localitzador: 0241800160804

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,0000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

15,7974

43,35

856,02

17,12

873,14

€

€

€

€/t

t

0,0000 0,0000 0,0000

0,1157 0,0843 31,8431 23,2974

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 7,5 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 23,2974 t

Projecte REHABILITACIO DE LA CONTANADA SUDEST I REFECTOR DEL CONVENT SENYORA DE LORETO

Emplaçament

Promotor --- --- AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

PLAÇA DE L ÉSGLESIA. T.M. DE LLORET DE VISTALEGRE

Municipi Lloret de VistalegreNº Llicència o expedient municipal ---

Projectista VIDALPIÑEIRO ARQUITECTES S.L.P.

Telèfon 971524189

NIF promotor P0702800D

CP Obra 07518 Correu electrònic vidal@vidalpineiro.es

1. Residus procedents de demolició 0,0000Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 507,9Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 38mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 7,5 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM

(SA NOSTRA)         - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER         

                            - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000299669194

1004188322

873,14905210788880002996691941004188322000873140 €

7610270 19/09/2018 9:16:21 pàg. 4 - 7

Data: 19/09/2018

CÒPIA PER A L'ENTITAT BANCÀRIA

Signatura del projectista:
Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

46472612-EF47-4995-A706-3367ABBA47A3



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

Referència: 111I/2018/007372

Localitzador: 0241800160804

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

TOTAL 0,0000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (Tarifa)

Fiança    125% X Total X Tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2% (máx. 36,06€) =

Total (Taxa + Fiança):

15,7974

43,35

856,02

17,12

873,14

€

€

€

€/t

t

0,0000 0,0000 0,0000

0,1157 0,0843 31,8431 23,2974

0,0000 9,6800 0,0000

Quantitat de residus de reciclatge 7,5 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 23,2974 t

Projecte REHABILITACIO DE LA CONTANADA SUDEST I REFECTOR DEL CONVENT SENYORA DE LORETO

Emplaçament

Promotor --- --- AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

PLAÇA DE L ÉSGLESIA. T.M. DE LLORET DE VISTALEGRE

Municipi Lloret de VistalegreNº Llicència o expedient municipal ---

Projectista VIDALPIÑEIRO ARQUITECTES S.L.P.

Telèfon 971524189

NIF promotor P0702800D

CP Obra 07518 Correu electrònic vidal@vidalpineiro.es

1. Residus procedents de demolició 0,0000Superfície total demolida m2

2. Residus procedents de construcció 507,9Superfície total construïda/reformada m2

I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 38mL de l'obra

Volum (m3) Densitat de Ref. (t/m3) Pes (t)

Mesures de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (Aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Observacions 7,5 t

SI

SI

SI

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL

OFICINA DE LES ENTITATS COL·LABORADORES

SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM

(SA NOSTRA)         - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER         

                            - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000299669194

1004188322

873,14905210788880002996691941004188322000873140 €

7610270 19/09/2018 9:16:21 pàg. 5 - 7

Data: 19/09/2018

CÒPIA PER A L'INTERESSAT

Signatura del projectista:
Pagament telemàtic disponible mitjançant codi QR o bé a

la pàgina: www.conselldemallorca.net

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

46472612-EF47-4995-A706-3367ABBA47A3



Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0038 0,0053 0,9663 1,3478

0,0004 0,0004 0,1017 0,1017

0,0013 0,0005 0,3306 0,1272

0,0095 0,0024 2,4159 0,6103

0,0019 0,0003 0,4832 0,0763

0,0008 0,0001 0,2034 0,0254

0,0177 0,0090 4,5011 2,2887

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barejats

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 3,0411 4,2687

0,0327 0,0295 9,1233 8,2305

0,0005 0,0002 0,1395 0,0558

0,0016 0,0004 0,4464 0,1116

0,0021 0,0003 0,5859 0,0837

0,0038 0,0003 1,0602 0,0837

0,0520 0,0462 14,5080 12,8898

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 1,0602 0,0837

Avaluació dels residus

Habitatges XLocals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 0,0000Superfície total demolida m2

Habitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó Altres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 507,9Superfície total construïda/reformada m2

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

254,3Superfície m2

279Superfície m2

Observacions



Residus Volum (m3) Pes (t)

170504 - Terres i Pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

0,00 1,4000 0,0000

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,0000 9,6800 0,0000

Densitat de Ref.(t/m3)

Residus Kg/m3 m3 Kg

170504 - Grava i sorra compactada

170504 - Grava i sorra solta

010409 - Argiles

Altres

Residus Kg/m3 m3 Kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsio de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 Tn

Mesures previstes de reciclatge "in situ" durant l'execució de l'obra 0,0000 Tn

Quantitat total de residus excavats 0,0000 Tn

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generin residus)  | 38mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m3/m2) I. Pes (t/m2) Volum (m3) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Env. Paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 3,1527 4,4361

0,0076 0,0068 2,1204 1,8972

0,0097 0,0039 2,7063 1,0881

0,0034 0,0009 0,9486 0,2511

0,0063 0,0010 1,7577 0,2790

0,0073 0,0005 2,0367 0,1395

0,0460 0,0291 12,8340 8,1189

0,0073 0,0005 2,0367 0,1395170904 - Barrejats

2C. Acabats 279Superfície m2

Observacions

Observacions



 
 
 

REGLAMENT ELECTROTÈCNIC PER A BAIXA TENSIÓ 
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   DADES DE L’HABITATGE UNIFAMILIAR: 

Situació: 
Municipi : Promotor: 
 
 
 

HABITATGE 
BÀSICA ELEVADA (Si es dóna algun dels següents supòsits)  ELECTRIFICACIÓ 

 - Su ≤ 160 m2 
- Ha d’admetre la utilització dels aparells elèctrics 

d’ús habitual en un habitatge. 
(frigorífic, cuina, forn, rentadora, rentavaixelles i 
acumulador elèctric) 

 

- Su > 160 m2 
- Previsió important d’aparells electrodomèstics (no contemplats en el grau 

d’electrificació bàsica) 
- Previsió d’utilització de sistemes de calefacció elèctrica 
- Previsió d’instal.lació de condicionament d’aire 
- Previsió d’automatització i gestió 

Previsió de potència  ≥ 5.750 W / habitatge a 230V  (25A) ≥ 9.200 W / habitatge a 230V  (40A) 

WT Càrregues Complementàries (W)  

 

PREVISIÓ DE 
CÀRREGUES 

Electrificació Càrrega de 
l’habitatge (W) 

Garatge Piscina Jardí Altres CÀRREGA TOTAL HABITATGE 
Bàsica    ≥ 5.750 W  
Elevada  ≥ 9.200  W 

              

 

W 
 

CÀRREGA TOTAL DE L’HABITATGE    W T  W T =                                      kW 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓ DE CÀLCULS 
 

 LÍNIES ELÈCTRIQUES INTENSITAT  CAIGUDA DE TENSIÓ  
 

LÍNIES ELÈCTRIQUES màx. CAIGUDA 
DE TENSIÓ (1) 

SECCIÓ 
MÍNIMA 
(mm2)  

DERIVACIÓ INDIVIDUAL (DI)     1,5 % V  6   

MONOFÀSIQUES 
(Voltatge 230V) 

I = 
ϕcosV

P
×

 e = 
Vs
LP

××
××

γ
2

 

Habitatges Qualsevol circuit 3 % V 

Circuit enllumenat 3 % V 
 INSTAL·LACIÓ 

INTERIOR 
Altres 
instal·lacions 
receptores Altres usos  5 % V 

Segons 
circuit 

 

TRIFÀSIQUES 
(Voltatge 400V) 

I = 
3×× Vcos

P
ϕ

 e = 
Vs

LP
××

×
γ

 

 

 I Intensitat (A) e Caiguda de tensió (V) 
 V Voltatge (V) L Longitud real línia (m) 
 P Potència activa (W) s Secció conductor de fase (mm2)

(1)   El valor de la caiguda de tensió podrà ser compensat entre la instal·lació interior i la 
derivació individual de forma que la caiguda de tensió total sigui < a la suma dels valors 
límits especificats per ambdós. 

 cos γ 
 

Factor de potència 1 γ 
 
Conductivitat (m/ Ωmm2) 
(Cu = 56;  Al = 35;  Fe = 8,5) 

 
 

INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ:  POSTA A TERRA (BT-18 i BT-26) 
Objectiu 
 

Limitar les diferències de potencial perilloses i permetre el pas a terra dels corrents de defecte o de descàrrega d’origen atmosfèric.  
Resistència de terra, R,  tal que la tensió de contacte sigui ≤ 24V en local humit i 50V en la resta.  
(En instal·lacions de telecomunicacions R ≤ 10Ω) 

Disposició 

 

Conductor de terra formant una anella perimetral col·locat en el fons de la rasa de fonamentació ( profunditat ≥ 0,50m)  a la que es 
connectaran, si s’escau,  els elèctrodes verticals necessaris. S’hi connectaran (mitjançant soldadura aluminotèrmica o autògena)  
l’estructura metàl.lica de l’edifici i les sabates de formigó armat (com a mínim una armadura principal per sabata). 

Totes les masses metàl·liques importants de l’edifici s’hi connectaran a través dels conductors de protecció. 

Punts de posta a terra Centralització de comptadors, fossat  d’ascensors i muntacàrregues, CGP i d’altres. 

Cal preveure, sobre els conductors de terra i en zona accessible, un dispositiu que permeti mesurar la resistència de terra de la 
instal·lació. 

Conductors 

 

Conductor de terra: cable de coure nu protegit contra la corrosió. Secció ≥ 25mm2    

Conductor de protecció: normalment associat als circuits elèctrics. Si no és així, la secció mínima serà de 2,5mm2 si disposa de protecció 
mecànica i de 4mm2 si no en disposa. 

 
 
 
 
 

Data: L’arquitecte/a: 
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CIRCUITS (BT-25) 

Valors màxims ELECTRIFICACIÓ BÀSICA:  
Circuits obligatoris 

Valors màxims  
Punts/circuit  ELECTRIFICACIÓ ELEVADA: Circuits addicionals 

(a més dels bàsics) Punts/circuit Potència/circuit 
C1  Punts d’il·luminació 30  C6  Il·luminació  30 - 

C2 
Preses de corrent d’ús general i 
frigorífic 20  

C7  Preses de corrent (Su>160m2 o preses/circuit >20)  20  - 

C3  Cuina i forn 2  C8  Previsió calefacció elèctrica. - 5.750 W 

C4  Rentadora,  rentavaixelles i acumulador 
elèctric 3 

 
C9 

 
Previsió condicionament d’aire - 5.750 W 

C5  Preses de corrent de les cambres de 
bany i preses auxiliars de la cuina 6  C10  Assecadora independent 1 - 

 
C11 

 Previsió de sistema d’automatització, gestió 
tècnica de l’energia i de seguretat - 2.300 W 

 

 
C12 

 Previsió de circuits addicionals del tipus C3 o 
C4 o del C5 quan el nombre de preses > 6 

C3 → 2 
C4 → 3 
C5 → 6 

- 

 
 

PUNTS D’UTILITZACIÓ  

NOMBRE MÍNIM de mecanismes segons 
COMPLIMENT EN 

PROJECTE ESTANÇA CIRCUIT MECANISMES:  

Superfície (S) o Longitud (L) estança         amb un MÍNIM de 

 

E. Bàsica E. Elevada 

Accés  C1 Polsador timbre - 1    

Punts de llum - 1    C1 

Interruptor 10 A - 1    

Vestíbul 

C2 Base 2p+T  de 16 A  - 1    

Punts de llum 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    C1 

Interruptor 10 A 1 per cada punt de llum obligatori 1    
C2 Base 2p+T  de 16 A  1 per cada 6 m2 (arrodoniment superior)       3 (1)    
C8 Presa de calefacció 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    

Sala d’estar  

C9 Presa d’aire condicionat 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    

Punst de llum 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    C1 

Interruptor 10 A 1 per cada punt de llum obligatori 1    
C2 Base 2p+T de 16 A  1 per cada 6 m2 (arrodoniment superior)     3 (1)    
C8 Presa de calefacció - 1    

Dormitoris 

C9 Presa d’aire condicionat - 1    

Punts de llum - 1    C1 

Interruptor 10 A - 1    
C5 Base 2p+T de 16 A  - 1    

Banys 

C8 Presa de calefacció - 1    

Punts de llum 1 cada 5 m de longitud  1    C1 

Interruptor/commutador 10A 1 a cada accés 1    

C2 Base 2p+T de 16 A  1 si L ≤ a 5 m ;  2 si L> 5m 1    

Passadissos 
o 
distribuïdors 

C8 Presa de calefacció - 1    

Punts de llum 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    C1 

Interruptor 10 A 1 per cada punt de llum obligatori 1    
C2 Base 2p+T de 16 A  extractor i frigorífic 2    
C3 Base 2p+T de 25 A  cuina i forn 1    
C4 Base 2p+T de 16 A  rentadora, rentavaixelles i acumulador 3    
C5 Base 2p+T de 16 A  sobre el pla de treball     3 (2)    
C8 Presa de calefacció - 1    

Cuina 

 

C10 Base 2p+T de 16 A  assecadora 1    

Punts de llum 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    Terrassa i 
vestidors 

C1 

Interruptor 10A 1 per cada punt de llum obligatori 1    

Punts de llum 1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    C1 

Interruptor 10A 1 per cada punt de llum 1    

Garatges 
unifamiliars i 
altres 

C2 Base 2p+T de 16 A  1 si S ≤ 10 m2 ;  2 si S>10 m2 1    

(1) On es prevegi la instal·lació d’una presa per al receptor de TV, la base corresponent haurà de ser múltiple i es considerarà com una sola base 
(2) Es col·locaran fora del volum delimitat pels plànols verticals situats a 0,50m de l’aigüera i de la placa de cocció o cuina 
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ESQUEMES UNIFILARS TIPUS  
  

-  Es col·locarà, com a mínim, un interruptor diferencial de 30mA, per cada 5 circuits instal·lats. En el cas de que el circuit C4 es desdobli en una 
línia independent per a cada aparell, s’accepta la instal·lació d’un únic diferencial encara que el nombre de circuits sigui més gran de 5. 

-  Els circuits C1 i C2 es poden desdoblar sense tenir que passar a electrificació elevada sempre i quan no es superin els màxims admissibles 
(30   per a C1 i 20 per a C2). 

 

 ELECTRIFICACIÓ BÀSICA TIPUS 
  

CIRCUITS Conductor(1) 
s ≥ (mm2) 

Ø tub 
(mm) 

nombre 
punts ≤ 

Long. 
≤ (m) 

C1 Il·luminació 2x1,5+1,5(2) 16 30 28,9 

C2 
Preses 
generals 2x2,5+2,5 20 20 30,1 

C3 Cuina i forn 2x6+6 25 2 46,3 

C4 
Rentavaixelles
rentadora i   
termo elèctric 

2x4+4 20 3 38,6 

 
 
 

 C5 
Banys i  
cuina 2x2,5+2,5 20 6 30,1 

  

CIRCUITS Conductor(1) 
s ≥  (mm2) 

Ø tub 
(mm) 

nombre 
punts ≤ 

Long.    
≤ (m) 

C1 Il·luminació 2x1,5+1,5(2) 16 30 28,9 

C2 Preses 
generals 2x2,5+2,5 20 20 30,1 

C3 Cuina i forn 2x6+6 25 2 46,3 

C4 Rentadora 2x2,5+2,5 20 1 30,1 

C4 Rentavaixelles 2x2,5+2,5 20 1 30,1 

C4 Acumulador 
elèctric 2x2,5+2,5 20 1 30,1 

C5 Banys i  
cuina 2x2,5+2,5 20 6 30,1 

 
 

 
 
  

 
 ELECTRIFICACIÓ ELEVADA  
Exemple:    
Habitatge amb calefacció elèctrica o aire condicionat, i necessitat de desdoblament dels 
circuits C1 i C2 (il·luminació i preses generals d’endolls respectivament), reg i piscina. 

CIRCUITS Conductor(1) 
 s ≥   (mm2) 

Ø tub 
(mm) 

nombre 
punts ≤ 

Long.    
≤ (m) 

C1 Il·luminació 2x1,5+1,5(2) 16 30 28,9 

C6 Il·luminació 2x1,5+1,5(2) 16 30 28,9 

 C8/9 Calefacció / 
Aire condicionat 2x6+6 25 

potència 
màxima 
5.750W 

46,3 

 C8/9 Calefacció / 
Aire condicionat 2x6+6 25 

potència 
màxima 
5.750W 

46,3 

C 1 1 Gestió 2x1,5+1,5(2) 16 
potència 
màxima 
2.300W 

28,9 

 
C2 Preses grals. 2x2,5+2,5 20 20 30,1 

C7 Preses grals. 2x2,5+2,5 20 20 30,1 

C3 Cuina i forn 2x6+6 25 2 46,3 

C4 
Rentavaixelles
rentadora i   
termo elèctric 

2x4+4 20 3 38,6 

C5 Banys i cuina 2x2,5+2,5 20 6 30,1 

 
Cw Piscina     

Cx      

 
Cy Reg     

Cz      

ICP
Interruptor de Control de 
Potencia

IGA
Interruptor General 
Automàtic

ID
Interruptor 
Diferencial

ID
Interruptor 
Diferencial

16A

16A

16A

ID
Interruptor 
Diferencial

ID
Interruptor 
Diferencial

40A

10A

10A

10A

25A

25A

16A

16A

25A

20A

16A

  
(1) Per al càlcul de la secció (s) dels circuits s’ha considerat dos conductors i Terra amb aïllament de PVC sota tub, segons ITC-BT 19       (2) El conductor de protecció serà de 2,5 mm2 si 

no forma part de la canalització d’alimentació i disposa de protecció mecànica (ITC-BT 19)        (3)  Els fusibles del desdoblament del circuit C4 es poden substituir per magnetotèrmics 
 

ESQUEMA A 

(3)  
ICP 
Interruptor de  
Control de 
Potència 

IGA 
Interruptor 
General 
Automàtic 

ID 
Interruptor 
Diferencial 

ICP 
Interruptor de  
Control de 
Potència 

IGA 
Interruptor 
General 
Automàtic 

ID 
Interruptor 
Diferencial 

ESQUEMA B 

(3) 

25A 
30mA 

25A 
30mA 
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CARACTERÍSTIQUES DE LES INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 
 
 

 1 XARXA DE SUBMINISTRAMENT 

 2 ESCOMESA (Consultar amb l’empresa de serveis)  (BT 07 i BT 11) 

 
Conductors Aïllament    ≥ 0,6 / 1 kV  

Secció mínima ≥ 6mm2 (Cu);  ≥ 16mm2 (Al) 

8 DERIVACIÓ INDIVIDUAL (DI) (muntant) (BT 15) 

 

Conductors Aïllament:  Unipolars 450/750V entubat 
   Multipolars 0.6/1kV 
   Trams soterrats 0.6/1kV entubat 

Secció mínima: F, N i T ≥ 6mm2 (Cu) 
 Fil de comandament  ≥ 1,5mm2 

No propagadors de l’incendi i amb emissió 
de fums i opacitat reduïda 

 3/9 FUSIBLE DE SEGURETAT (BT 16) 

 Al no existir la Línia General d’Alimentació el fusible de la Caixa General 
de protecció (3) coincideix amb el fusible de seguretat (9) 

 10 COMPTADORS (BT 16) 

 11 INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTÈNCIA (ICP)  (BT 17) 

 
Intensitat  En funció del tipus de subministrament i tarifa 

a aplicar, segons contractació 

 12 DISPOSITIUS GENERALS DE COMANDAMENT I PROTECCIÓ (BT 17) 

 

- Interruptor General   
Automàtic (IGA) 

- Interruptor Diferencial  (ID) 
 
- Interruptors Omnipolars      

Magnetotèrmics 

Intensitat ≥ 25A 
Accionament manual 
Intensitat diferencial max. 30mA 
1unitat / 5 circuits interiors 
Per a cada un dels circuits 
interiors 

 13 INSTAL·LACIÓ INTERIOR (BT 25) 

 
Conductors Aïllament 450/750V 

Secció mínima segons circuit  (Veure 
“Instal·lació interior, esquemes unifilars tipus”) 

 UN ÚNIC USUARI 
 

 
 
 

 2

1

3/9 10 1111 12

138

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DOS USUARIS ALIMENTATS DES D’UN MATEIX PUNT 
 

103/9

1

 2

12

8

1111

13813

3/9101112

 
  14 INSTAL·LACIÓ DE POSTA A TERRA  (BT 18 i BT 26) 

 
 
 
 
 
 
 

PREVISIÓ D’ESPAIS PEL PAS DE LES INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 
 
 

 1 XARXA DE DISTRIBUCIÓ (BT-06 i BT-07) 
 2 ESCOMESA (BT-11) 

 Passarà per zones de domini públic o creant servitud de pas 
(consultar amb l’empresa de serveis) 

 3/7 CAIXA DE PROTECCIÓ I MESURA (CGP) (BT-13) 

 

 

- No s’admet en muntatge superficial 
- Nínxol en paret (mesures ≈ 55x50x20 cm) 
- Alçada de lectura dels equips entre 0,70 i 1,80m 

 8 DERIVACIÓ INDIVIDUAL (DI)  (BT-15) 

 
 
 
 

  

Col·locació 
Conductors aïllats en:  
- tubs encastats, soterrats o en muntatge superficial  Dext ≥ 32mm 
Permetrà l’ampliació de la secció dels conductors en un 100%. 

- Canal protector: Permetrà l’ampliació de la secció dels 
conductors en un 100%. 

- a l’interior de conductes tancats d’obra de fàbrica. 

 11 CAIXA PER A L’INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTÈNCIA (BT-17) 

 

 

Col·locació 
Immediatament abans dels altres dispositius generals de 
comandament i protecció, en compartiment independent i 
precintable. Aquesta caixa es podrà col·locar en el mateix 
Quadre de l’habitatge 

  12 DISPOSITIUS GENERALS DE COMANDAMENT I PROTECCIÓ (BT-17)

 1

2

3/7

11 128

 

 Col·locació:  
Al costat de la porta d’entrada entre 1,40m i 2,00m d’alçada. 
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13 INSTAL·LACIÓ INTERIOR DE L’HABITATGE : VOLUMS DE PROTECCIÓ EN LOCALS DE BANYS I DUTXES (BT-27) 
   

 
Als locals que contenen banys o dutxes es 
contemplen quatre volums amb diferent grau de 
protecció. 
El grau de protecció es classifica en funció de l’alçada 
del volum. 
Els cel-rasos i mampares  no es consideren barreres a 
efectes de separació entre volums. 
VOLUM 0 
Compren el volum de l’interior de la banyera o dutxa. 

VOLUM 1 
  Limitat per 

 
- El pla horitzontal superior al volum 0 i el 

pla horitzontal situat a 2,25m per sobre 
del terra 

El volum 1 també comprèn qualsevol espai per sota 
de la banyera o dutxa que sigui accessible sense l’ús 
d’un estri. 

VOLUM 2 
  Limitat per 

 

- El pla vertical exterior al volum 1 i el pla 
vertical paral·lel situat a una distància 
de 0,60m 

- El terra i el pla horitzontal situat a 2,25m 
per damunt del terra 

Quan l’alçada del sostre excedeixi de 2,25m per 
damunt del terra, l’espai comprés entre el volum 1 i el 
sostre o fins a una alçada de 3m per sobre del terra es 
considerarà volum 2. 

VOLUM 3 
Limitat per 

 
- El pla vertical exterior al volum 2 i el pla 

vertical paral.lel situat a una distància de 
2,40m d’aquest 

- El terra i el pla horitzontal situat a 2,25m 
per sobre del terra 

 

 
 

R 0.60

R 0.60

R 0.60

R 0.60

 

Quan l’alçada del sostre excedeixi de 2,25m per sobre 
del terra, l’espai comprés entre el volum 2 i el sostre o 
fins a una alçada de 3m per sobre del terra es 
considerarà volum 3. 
El volum 3 també comprèn qualsevol espai per sota 
de la banyera o dutxa que sigui accessible mitjançant 
l’ús d’un estri, sempre que, el tancament del volum 
garanteixi una protecció com a mínim IP-X4. 
(Aquesta classificació no és aplicable a l’espai situat 
per sota de les banyeres d’hidromassatge i cabines) 

   

 UBICACIÓ DELS MECANISMES I APARELLS EN ELS DIFERENTS VOLUMS DE PROTECCIÓ EN ELS LOCALS DE BANYS I 
DUTXES (BT-27) 

 VOLUM 0 Mecanismes (1) 
Altres aparells fixos (2) 

No permesa 
Aparells adequats a les condicions d’aquest volum i que només poden ser instal·lats en ell. 

 

VOLUM 1 Mecanismes (1) 
 
Altres aparells fixos (2)  

No permesa, excepte interruptors de circuits de molt baixa tensió, MBTS, alimentats a una tensió nominal de 
12V de valor eficaç en alterna o de 30V en continua, estant la font d’alimentació instal·lada fora dels volums 0, 1 
i 2. 
Aparells alimentats a MBTS   (12V ca o 30V cc) 
Escalfadors d’aigua, bombes de dutxa i equip elèctric per a banyeres d’hidromassatge que compleixin amb la 
seva norma aplicable, si la seva alimentació està protegida addicionalment amb un dispositiu de protecció de 
corrent diferencial de valor  ≤ 30 mA, segons la norma UNE 20.460-4-41 

 

VOLUM 2 Mecanismes (1) 
 
 
 
Altres aparells fixos (2) 

No permesa, excepte interruptors o bases de circuits MBTS la font d’alimentació dels quals estigui instal·lada 
fora dels volums 0,1 i 2. 
Es permet també la instal·lació de blocs d’alimentació d’afaitadores que compleixen amb UNE-EN 60.742 o 
UNE-EN 61558-2-5 
Tots els permesos per al volum 1 
Lluminàries, ventiladors, calefactors, i unitats mòbils per a banyeres d’hidromassatge que compleixin amb la 
seva norma aplicable, si la seva alimentació està protegida addicionalment amb un dispositiu de protecció de 
corrent diferencial de valor no superior als 30 mA segons norma UNE 20460-4-41 

 VOLUM 3 Mecanismes (1) 
 
 
Altres aparells fixos (2) 

Es permeten les bases només si estan protegides o bé per un transformador d’aïllament, o per MBTS o per un 
interruptor automàtic de l’alimentació amb un dispositiu de protecció per corrent diferencial de valor no 
superior a 30 mA, tots ells segons els requisits de la norma UNE 20.460-4-41 
Es permeten els aparells només si estan protegits per un transformador d’aïllament; o per MBTS; o per un 
dispositiu de protecció de corrent diferencial de valor no superior als 30 mA, tots ells segons els requisits 
de  la norma UNE 20.460-4-41 

 



4 -LLISTAT DE NORMATIVA D’APLICACIÓ A LA CONSTRUCCIÓ A LES ILLES BALEARS 
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Re RESIDUOS 
 
 
Va VARIOS 
 
 
Se SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



00 GENERAL 
 
01 LOE  LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 
 
Modificaciones: 
L 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
BOE 31.12.2001  Modifica el artículo 3 
L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003 
BOE     31.12.2002   Modifica la disposición adicional segunda 
L 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
BOE 23.12.2009  Modifica el artículo 14 
L 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 2 y 3 
L 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones 
BOE 10.05.2014 Añade la Disposición adicional octava 
L 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
BOE 15.07.2015  Modifica el art. 19 y la Disposición adicional primera. Se añade: Disposición transitoria tercera y Disposición derogatoria tercera 

    
02 CTE  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 
Modificación del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.10.2007 Aprueba el DB-HR y modifica los artículos 4, 5, 7, 14 y 15 
Corrección de errores del RD 1371/2007 
BOE  20.12.2007  
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 
BOE 25.01.2008  
Modificación del CTE RD 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 18.10.2008 Modifica el RD 1371/2007 y el RD 314/2006 
Modificación del CTE O VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.04.2009    Modifica el RD 1371/2007 y el RD 314/2006 
Corrección de errores de la O VIV/984/2009 
BOE  23.09.2009  
Modificación del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
BOE 11.03.2010 Modifica los artículos 1, 7 y 12. Redacta el Anejo I 
Modificación del CTE RD 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 22.04.2010 Modifica el artículo 4 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
BOE 30.07.2010    Declara nulo el art. 2.7 así como la definición del párrafo 2º de uso administrativo y la definición completa de pública concurrencia del DB SI 
Modificación del CTE Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
BOE 27.06.2013 Modifica los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del CTE     
Modificación del CTE O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento. 
BOE 12.09.2013 Actualización del DB HE.  Entrada en vigor 13.03.2014  
Corrección de errores de la O FOM/1635/2013 
BOE 08.11.2013 
Modificación del CTE O FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
BOE 23.06.2017 Modifica el DB-HE y el DB-HS. De aplicación obligatoria a partir del 24.09.17   
   
 
03 NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de 
los diarios oficiales 

04 OTROS 
En la relación de normativa que se adjunta se indica la fecha de publicación en el BOE o en BOIB de cada una de ellas, así como de sus principales 
modificaciones o corrección de errores. En relación al CTE, sus modificaciones y corrección de errores se han unificado en el apartado 02. 
 
 

E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
 

E.01 ACCIONES 
 

CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  

NCSR 02  NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE      11.10.2002      

 



E.02 ESTRUCTURA 
 

EHE- 08   INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL  
RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE      22.08.2008  
 
CTE DB SE-A Seguridad estructural. ACERO     
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
EAE  INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL     
RD 751/2011, de 24 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.06.2011 
Corrección de errores 
BOE      23.06.2012 
  
CTE DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 

 
E.03 CIMENTACIÓN 

 
CTE DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 

C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO 
 

C.01 ENVOLVENTES 
 
CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 
RC 16   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 
RD 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE    25.06.2016    
Corrección de errores 
BOE      27.10.2017 
 
 

C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN 
 

CTE DB HE0 y HE1 Ahorro de energía. LIMITACIÓN DE LA DEMANDA Y EL CONSUMO ENERGÉTICO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         28.03.2006   
 
CTE DB HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  
RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         23.10.2007  
   
LA LEY DEL RUIDO  
RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

BOE           18.11.2003 
Modificación RDL 8/2011, de 1 de julio, de la Jefatura de Estado 
BOE   07.07.2011  
 
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO 
RD 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE          17.12.2005 Desarrollo en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
Modificación RD 1367/2007, de 19 de octubre 
BOE   23.10.2007  
 
RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE          23.10.2007     Desarrollo en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
Modificación Sentencia del TS de 20 de julio de 2010 
BOE  26.10.2010  
Modificación RD 1038/2012, de 6 de julio 
BOE  26.06.2012  
 
 
 
 



 

I INSTALACIONES  
 

I.01 ELECTRICIDAD 
 

REBT 02   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE   18.09.2002  
Modificación Sentencia del TS de 17 de febrero de 2004 
BOE  05.04.2004  
Modificación RD 560/2010, de 7 de mayo 
BOE  22.05.2010  
Modificación RD 1053/2014, de 12 de diciembre 

BOE  31.12.2014     Se modifican las ITC BT-02, BT-04, BT-05, BT-10, BT-16 y BT-25, y se añade la BT-52 
  

  CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT 
AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS 
D 36/2003, de 11 de abril, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria 
d’Economia, Comerç i Indústria 
BOIB     24.04.2003 
 

REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 
BOE 27.12.2000 
 

 REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS 
ITC-LAT 01 A 09 
RD  223/2008, de 19 de marzo, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE 19.03.2008 
Corrección de errores 
BOE      17.05.2008 
Corrección de errores 
BOE      19.07.2008 
Modificación RD 560/2010, de 7 de mayo 

BOE 22.05.2010  
 
 

I.02 ILUMINACIÓN 
 
  CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 

  CTE DB SUA 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  

 
 

I.03 FONTANERÍA 
 

CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CRITERIO SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 
RD 140/2003, de 21 de febrero, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
BOE    21.02.2003 
 
NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y CONTADORES PARA EL 
SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN 
Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010 
BOIB     16.02.2010  
 
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS EDIFICIS I SE 
N’APROVEN ELS MODELS DE DOCUMENTS 
Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 

BOIB  18.03.2008 



 
I.04 EVACUACIÓN 
 
CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 

RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006 
 

PLAN HIDROLÓGICO 2015 DE LAS ILLES BALEARS 

RD 701/2015, de 17 de julio, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
   BOE  18.07.2015 

 
 

I.05 TÉRMICAS  
 

RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 

RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE  29.08.2007   
Modificación RD 1826/2009 de 27 de noviembre 
BOE  11.12.2009 
Modificación RD 249/2010, de 5 de marzo 
BOE  18.03.2010 
Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 
BOE  13.04.2013 
Modificación RD 56/2016 de 12 de febrero 
BOE  13.02.2016 
 
 

I.06 TELECOMUNICACIONES 
 

INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
BOE      28.02.1998 
Modificación Ley 38/1999, de 5 de noviembre 
BOE  06.11.1999  
Modificación Ley 10/2005, de 14 de junio 
BOE  15.06.2005  
Modificación Ley 9/2014 de 9 de mayo de Telecomunicaciones 
BOE  10.05.2014  
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
RD 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE       01.04.2011 
Corrección de errores 
BOE   18.10.2011 
Modificación  Sentencia del TS de 9 de octubre de 2012 
BOE   01.11.2012   
Modificación  Sentencia del TS de 17 de octubre de 2012 
BOE   07.11.2012   
Modificación  RD 805/2014, de 19 de septiembre 
BOE   24.09.2014 
 
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011, DE 11 
DE MARZO 
O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE       16.06.2011 
Modificación  RD 805/2014, de 19 de septiembre 
BOE   24.09.2014  
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE ADECUACIÓN 
PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y 
TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE       13.04.2006 
 
 

 I.07 VENTILACIÓN 
 
CTE DB HS 3  Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006  
 
 
 



 
 
 

I.08 COMBUSTIBLE 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 
RD 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE  04.09.2006  
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE 
O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE     20.06.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   22.10.1999 

 
 

 I.09 PROTECCIÓN 
 

CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006   
 
CTE DB SUA 8 Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
RD 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
BOE   12.06.2017   
  
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   17.12.2004  
Modificación  RD 560/2010 
BOE  26.08.2010 

  
 

I.10 TRANSPORTE  
 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE     11.12.1985 

 Observaciones:     Derogado parcialmente. En la web del Ministerio (http://www.f2i2.net/legislacionseguridadindustrial/Si_Ambito.aspx?id_am=11043) se pueden consultar 
los RDs y Resoluciones que han modificado o derogado parcialmente el RD 2291/1985  
 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES 
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE  04.02.2005 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 84/528/CEE SOBRE APARATOS 
ELEVADORES Y DE MANEJO MECÁNICO 
RD 474/1988, de 30 de marzo, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 20.05.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
RD 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      22.02.2013 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “MIE-AEM-2” DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, 
REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U  OTRAS APLICACIONES 
RD 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE      17.07.2003 
 
REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES Y COMPONENTES DE SEGURIDAD PARA 
ASCENSORES  
RD 203/2016, de 24 de mayo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
BOE     25.05.2016 
 
 
 
 
 
 
 



I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
 
CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 
RD 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
BOE 11.10.2013  
  
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO 
COLECTIVO  
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 
BOCAIB  24.06.1995 
Corrección de errores 
BOCAIB  13.07.1995 
Modificación D 77/2012 de 21 de septiembre 
BOIB  25.09.2012 
 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 
BOCAIB  11.02.1989  
Modificación D 154/1997  
BOCAIB  20.12.1997 
Modificación Corrección de errores del D 154/1997  
BOCAIB  22.01.1998 
 
 
I.12  ACTIVIDADES 
 
MEDIDAS URGENTES DE LIBERIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS 
L 12/2012, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE  27.12.2012  
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
RD 2816/1982, de 27 de agosto, del Ministerio del Interior 
BOE   6.11.1982 
Modificación  RD 314/2006 
BOE   28.03.2006 Deroga los arts. 2 a 9, 20.1, 21, 22.1, 2 y 4 a 7 y 23 
  
DESARROLLO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS ILLES BALEARS  
D 8/2004 de 23 de enero de la Conselleria d’Interior 
BOIB   23.03.2004 
 
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR EN MATERIA DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y PARQUES ACUÁTICOS, 
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
L 8/1995, de 30 de marzo, de la Presidència del Govern 
BOCAIB       22.04.1995 
Modificación L 14/1998, de 23 de diciembre  
BOCAIB  31.12.1998 
Modificación L 12/1999, de 23 de diciembre  
BOCAIB  30.12.1999 
Modificación L 8/2000, de 27 de octubre  
BOIB  02.11.2000 
Modificación L 9/2000, de 27 de octubre  
BOIB  02.11.2000 
Modificación L 8/2004, de 23 de diciembre  
BOIB  30.12.2004 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB   24.02.1996 
 
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN 
D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB  24.02.1996 
 
RÉGIMEN JURÍDICO DE INSTALACIÓN, ACCESO Y EJERCICIO DE ACTIVIDADES EN LAS ILLES BALEARS 
L 7/2013, de 26 de noviembre, de la Presidència del Govern 
BOIB  30.11.2013  
Modificación L 4/2014, de 23 de junio  
BOIB  28.06.2014 
 

 
 
 
 
 
 



 

S SEGURIDAD 
  
S.1 ESTRUCTURAL  
 
CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  
BOE 28.03.2006  
 
S.2 INCENDIO 
 
CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
  
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES 
DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO  
RD 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.11.2013  
 
S.3 UTILIZACIÓN 
 
CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 

H HABITABILIDAD 
 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS, ASÍ 
COMO LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 
BOCAIB     06.12.1997 
Modificación D 20/2007 
BOIB  31.03.2007  
Modificación Reglamento de la LOUS para la isla de Mallorca 
BOIB  30.04.2015  
 
 

A ACCESIBILIDAD 
 
LEY DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LES ILLES BALEARS 
L 8/2017, de 3 de agosto, de la Presidència de les Illes Balears 
BOIB     05.08.2017 
Observaciones:  Desde el 06.08.2017 son de aplicación las condiciones de accesibilidad del: CTE, DA DB-SUA/2, Orden VIV/561/2010 y RD 1544/2007 
 
CTE DB SUA 1  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
ACCESIBILIDAD Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

O VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

BOE  11.03.2010  
 
 

Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
RD 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
BOE  13.04.2013 
Corrección de errores 
BOE  25.05.2013 
Modificación RD 564/2017, de 2 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE  06.06.2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Me MEDIO AMBIENTE 
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
L 21/2013, de 9 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE      11.12.2013  
Modificación Sentencia 13/2015, de 5 de febrero 
BOE  02.03.2015  
Modificación Sentencia 53/2017, de 11 de mayo 
BOE  15.06.2017  
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS ILLES BALEARS 
L 12/2016, de 17 de agosto, de Presidència de les Illes Balears 
BOIB      20.08.2016 
Modificación: L 12/2017, de 29 de diciembre 
BOIB  29.12.2017 
Modificación: L 9/2018, de 31 de julio 
BOIB  07.08.2018 
 
LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS  
L 1/2007, de 16 de marzo, de Presidència de les Illes Balears  
BOIB     24.03.2007 
Modificación: L 6/2009, de 17 de noviembre 
BOIB  24.11.2009 
Modificación: L 13/2012, de 29 de noviembre 
BOIB  29.11.2018 
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
D 20/1987, de 26 de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  
BOCAIB    30.04.1987 
 
 

Co CONTROL DE CALIDAD 
 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
BOCAIB  28.05.1994 
Modificación D 111/1994, de 22 de noviembre 
BOCAIB  29.11.1994 
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y cubiertas 
BOCAIB  16.03.1995 
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos resistentes 
BOCAIB  15.07.1995 
Modificación D 77/2012, de 21 de septiembre 
BOIB  25.09.2012 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 
BOE            14.10.2011 
Observaciones:   Deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, consecuentemente se elimina la         
obligatoriedad de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces desde el 15 de octubre de 2011 se requiere únicamente la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción que lo requieran 
 
 

UyM USO Y MANTENIMIENTO 
 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 
BOCAIB  17.03.2001 
Corrección de errores 
BOIB  24.07.2001 
Corrección de errores 
BOIB  27.10.2001 
  



Re RESIDUOS 
 

CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 
BOE      30.07.1988 
 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS  
L 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 
BOE 29.07.2011  
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.02.2008  
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ-DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS 
DE L’ILLA DE MALLORCA 
Pleno del 8 de abril de 2002. Consell de Mallorca 
BOIB  23.11.2002   
 
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS NO PERILLOSOS DE MENORCA 
Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 
BOIB  03.08.2006  
 
 

Va VARIOS 
 
MEDIDAS URGENTES PARA LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA EN MATERIA DE INDUSTRIA Y ENERGIA, NUEVAS TECNOLOGÍAS, RESIDUOS, 
AGUAS, OTRAS ACTIVIDADES Y MEDIDAS TRIBUTARIAS 
L 13/2012, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
BOIB  29.11.2012  
Modificación  L 7/2013, de 26 de noviembre 

BOIB  30.11.2013 
Modificación  L 12/2015, de 29 de diciembre  
BOIB  30.12.2015 
Modificación  L 4/2017, de 12 de julio 

BOIB  20.07.2017 
Modificación  L 6/2018, de 22 de junio 

BOIB  26.06.2018 
 

  

SS SEGURIDAD Y SALUD         
 
El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto.  
La normativa de aplicación se detalla en el apartado 08 “Normativa de Seguridad y Salud aplicable a la obra” del documento GUIÓN ORIENTATIVO PARA LA 
REDACCIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

 



  CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y 
DISPOSICIONES 

 
4.1D145/1997 y D 20/2007. Condiciones de habitabilidad en los edificios.  
 
USO= LOCAL 
NIVEL HABITABILIDAD = NORMAL 
TIPO = COMPLETA 
LOCAL    
 

DEPENDENCIA MINIMOS 
DECRETO (m2) 

PROYECTO (m2) 

   
DEPENDENCIAS   
Nivel -1 
Distribuidor 2 

  
                   45,30 

Sala 1  74,50 
Distribuidor 1  57,00 
Reflectorio  64,70 
Baño 1  7,90 
Nivel 0   
Distribuidor   6,65 
Sala exposición  72,65 
Distribuidor 2  61,65 
Reflectorio   64,70 
Centro interpretaci 

Nivel +1 
      Distribuidor 

Sala 2 
Sala 1 

 
 

 49,50 
 

                  11,00 
               135,00 
                 49,50 

   

  Superficie útil  total 700,05m2 
 
   
El proyecto cumple con las alturas establecidas por el decreto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 CÀLCUL ESTRUCTURA 
 

5.1    INFORMACIÓ GEOTÉCNICA. ESTUDI GEOTECNIC  

 
 No procedeix la realització de l'estudi geotècnic per ja haver-hi construït en una zona amb les mateixes 
característiques i pel tipus d'obres a executar d´ habilitació.  Es pot adoptar, a causa del coneixement previ 
del terreny, i tenint en compte que són roques,  una resistència a compressió del terreny de 3 kp. 
 
 5.2   CàLCUL DE ESTRUCTURA  
 
 
 ACCIONS GRAVITATORIeS 
        (1N/mm2 = 10 Kp/cm2) 
 Pesos propis: 
 - Forjat:       150 Kp/m2 
 - Coberta (inclinada):                 300 Kp/m2 
 
 Sobrecargas: 
 - Neu:         50 Kp/m2 
 
 Peso específic: 
 - Agua:             1.000 Kg/m3 
 - Formigó armat:           2.500 Kg/m3 
 
- Empenta de matèries emmagatzemades: el càlcul de l'empenta del terreny i de l'aigua es calcula pels 
mètodes que s'indica en el DB SE-AE accciones en l'edificació, és a dir una empenta actiu rugós de 6.0 KN 
/ m2 / m, amb un empenta passiu normal de 32.0 KN / m2 / mi empenta en repòs de 10kN / m2 / m
 ACCIONES SISMICAS 
 
 Cal referir-se a la "Norma de construcció sismoresistent NCSR-02". 
Mallorca pertany a la Zona Sísmica l'acceleració sísmica bàsica és igual a 0.04 g, i la construcció és 
d'importància normal; i amb una estructura, de murs de càrrega compartimentada. 
Per al càlcul de les sol·licitacions, a causa de l'acció sísmica, s'ha seguit la Norma NCSE-94, considerant 
els diferents paràmetres que a continuació anirem indicant. 

Dels tres tipus de construcció que preveu la Norma, l'hem considerat d ' "importància normal" amb un 
període de vida de 50 anys. Això ens dóna un coeficient de risc (p) = 1, que ens serveix per al càlcul de 
l'acceleració sísmica: 
ac = p.ab 
 
 L'obra està situada en un terme municipal on l'acceleració bàsica (ab) i el coeficient de contribució (k) 
valen: 
ab = 0.04g K = 1.00 
 
El valor del "Coeficient de sòl" s'ha pres tenint en compte que el terreny és tipus entre III i IV, segons la 
classificació de terrenys que distingeix la Norma i adoptant el valor mitjà ponderat, segons els diferents 
estrats existents en profunditat. S'ha considerat C = 1.8 
 
El nombre de maneres considerat es 3. 
El coeficient de ductilitat considerat és μ = 1 
El coeficient d'amortiment serà el que correspon a una estructura de murs de càrrega, que val un 6%. 
La part de sobrecàrrega a considerar és la que correspon a habitatges (0.5). 
Amb aquests paràmetres i utilitzant l'anàlisi manera espectral, vam realitzar l'anàlisi dinàmica de 
l'estructura. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 ACCIONS reològiques 
 
Es consideren pràcticament nuls els efectes deguts a les accions reològiques per considerar-mínimes les 
retraccions i efectes anàlegs. 
 
 ACCIONES TERMICAS 
 
 

Les considerarem menyspreables ja que els esforços originats per les mateixes són pràcticament nuls a 
l'efecte del càlcul de l'estructura a causa de la petita variació tèrmica de la zona i la seva relació amb les 
reduïdes dimensions (menys de 35 m de longitud) de l'estructura que ens ocupa. 
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CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS

IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DE LA PARTE QUE SE CERTIFICA:
Nombre del edificio ESQUINA SURESTE Y REFLECTOIO DEL CONVENTO DE NUESTRA

SEÑORA DE LORETO
Dirección PLAÇA DE L´ESGLESIA

Municipio LLORET DE
VISTALEGRE Código Postal 07518

Provincia Illes Balears Comunidad Autónoma Islas Baleares
Zona climática B3 Año construcción 1950
Normativa vigente (construcción /
rehabilitación) Anterior a la NBE-CT-79

Referencia/s catastral/es 8056503DD9885N0001SZ

Tipo de edificio o parte del edificio que se certifica:
○ Edificio de nueva construcción ● Edificio Existente

○ Vivienda ● Terciario
○ Unifamiliar ● Edificio completo
○ Bloque ○ Local

○ Bloque completo
○ Vivienda individual

DATOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR:
Nombre y Apellidos JAIME VIDAL CONTESTI / VIDALPIÑEIRO

ARQUITECTES S.L.P. NIF(NIE) 43008649Y

Razón social PLAZA MAYOR 10 2ºD NIF 57210692
Domicilio PALMA
Municipio PALMA Código Postal 07002
Provincia Illes Balears Comunidad Autónoma Islas Baleares
e-mail: vidal@vidalpineiro.es Teléfono 971720620
Titulación habilitante según normativa vigente arquitecto
Procedimiento reconocido de calificación energética utilizado y
versión: CEXv2.3

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA OBTENIDA:
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

A< 79.4

B79.4-129.1

C129.1-198.6

D198.6-258.2

E258.2-317.8

 395.0 FF317.8-397.2

G≥ 397.2

A< 24.5

B24.5-39.8

C39.8-61.2

D61.2-79.6

E79.6-97.9

 118.3 FF97.9-122.4

G≥ 122.4

El técnico abajo firmante declara responsablemente que ha realizado la certificación energética del edificio o de la parte que se
certifica de acuerdo con el procedimiento establecido por la normativa vigente y que son ciertos los datos que figuran en el
presente documento, y sus anexos:

Fecha: 25/09/2018

Firma del técnico certificador

Anexo I. Descripción de las características energéticas del edificio.
Anexo II. Calificación energética del edificio.
Anexo III. Recomendaciones para la mejora de la eficiencia energética.
Anexo IV. Pruebas, comprobaciones e inspecciones realizadas por el técnico certificador.

Registro del Órgano Territorial Competente:
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO

En este apartado se describen las características energéticas del edificio, envolvente térmica, instalaciones, condiciones de
funcionamiento y ocupación y demás datos utilizados para obtener la calificación energética del edificio.

1. SUPERFICIE, IMAGEN Y SITUACIÓN

Superficie habitable [m²] 700.0

Imagen del edificio Plano de situación

2. ENVOLVENTE TÉRMICA

Cerramientos opacos

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K] Modo de obtención

cubierta inclinada Cubierta 249.0 0.47 Estimadas
FACHADA SUR PRINCIPAL Fachada 14.44 2.94 Estimadas
FACHADA SUR ANEXO Fachada 136.38 2.94 Estimadas
FACHADA NORTE (PRINCIPAL) Fachada 199.58 2.94 Estimadas
FACHADA OESTE Fachada 269.1 2.94 Estimadas
FACHADA ESTE Fachada 210.6 2.94 Estimadas
FACHADA NORTE (ANEXO) Fachada 113.4 2.94 Estimadas
SUELO CONTACTO Suelo 269.0 3.03 Estimadas
MEDINERA VECINO Fachada 110.0 0.00
MEDINERA VECINO 2 Fachada 66.0 0.00

Huecos y lucernarios

Nombre Tipo Superficie
[m²]

Transmitancia
[W/m²·K]

Factor
solar

Modo de
obtención.

Transmitancia

Modo de
obtención.

Factor solar
V1 Hueco 4.32 3.78 0.12 Estimado Estimado
V2 Hueco 4.16 3.78 0.12 Estimado Estimado
V3 Hueco 1.92 3.78 0.08 Estimado Estimado
V4 Hueco 2.3 3.78 0.17 Estimado Estimado
V5 Hueco 1.62 3.78 0.08 Estimado Estimado
V6 Hueco 3.52 2.20 0.07 Estimado Estimado
V7 Hueco 3.9 3.08 0.61 Estimado Estimado
V8 Hueco 0.9 3.08 0.61 Estimado Estimado
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3. INSTALACIONES TÉRMICAS

Generadores de calefacción

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

TOTALES Calefacción

Generadores de refrigeración

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

TOTALES Refrigeración

Instalaciones de Agua Caliente Sanitaria

Demanda diaria de ACS a 60° (litros/día) 420.0

Nombre Tipo Potencia
nominal [kW]

Rendimiento
Estacional [%]

Tipo de
Energía

Modo de
obtención

TERMO ELECTRICO Caldera Estándar 100.0 Electricidad Estimado
TOTALES ACS

4. INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Potencia instalada
[W/m²] VEEI [W/m²·100lux] Iluminación media

[lux] Modo de obtención

Edificio Objeto 37.54 7.51 500.00 Estimado
TOTALES 37.54

5. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO Y OCUPACIÓN (sólo edificios terciarios)

Espacio Superficie [m²] Perfil de uso
Edificio 700.0 Intensidad Media - 8h
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ANEXO II
CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO

Zona climática B3 Uso Intensidad Media - 8h

1. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN EMISIONES

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

A< 24.5

B24.5-39.8

C39.8-61.2

D61.2-79.6

E79.6-97.9

 118.3 FF97.9-122.4

G≥ 122.4

CALEFACCIÓN ACS

Emisiones
calefacción

[kgCO2/m² año] F
Emisiones ACS
[kgCO2/m² año] G

11.87 12.61

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Emisiones globales [kgCO2/m² año]
Emisiones

refrigeración
[kgCO2/m² año] C

Emisiones
iluminación

[kgCO2/m² año] G
6.22 87.60

La calificación global del edificio se expresa en términos de dióxido de carbono liberado a la atmósfera como consecuencia del
consumo energético del mismo.

kgCO2/m² año kgCO2/año

Emisiones CO2 por consumo eléctrico 106.43 74500.78
Emisiones CO2 por otros combustibles 11.87 8306.81

2. CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DEL EDIFICIO EN CONSUMO DE ENERGÍA PRIMARIA NO RENOVABLE

Por energía primaria no renovable se entiende la energía consumida por el edificio procedente de fuentes no renovables que no
ha sufrido ningún proceso de conversión o transformación.

INDICADOR GLOBAL INDICADORES PARCIALES

A< 79.4

B79.4-129.1

C129.1-198.6

D198.6-258.2

E258.2-317.8

 395.0 FF317.8-397.2

G≥ 397.2

CALEFACCIÓN ACS

Energía primaria
calefacción

[kWh/m²año] G
Energía primaria

ACS
[kWh/m² año] G

56.04 40.15

REFRIGERACIÓN ILUMINACIÓN

Consumo global de energía primaria no renovable
[kWh/m² año]

Energía primaria
refrigeración
[kWh/m² año] C

Energía primaria
iluminación

[kWh/m²año] G
19.81 278.97

3. CALIFICACIÓN PARCIAL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN

La demanda energética de calefacción y refrigeración es la energía necesaria para mantener las condiciones internas de
confort del edificio.

DEMANDA DE CALEFACCIÓN DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

A< 5.5

B5.5-8.9

C8.9-13.6

D13.6-17.7

E17.7-21.8

F21.8-27.3

 43.3 GG≥ 27.3

A< 6.6

B6.6-10.7

 13.3 CC10.7-16.5

D16.5-21.4

E21.4-26.4

F26.4-33.0

G≥ 33.0

Demanda de calefacción [kWh/m² año] Demanda de refrigeración [kWh/m² año]

El indicador global es resultado de la suma de los indicadores parciales más el valor del indicador para consumos auxiliares, si los hubiera (sólo ed. terciarios,
ventilación, bombeo, etc…). La energía eléctrica autoconsumida se descuenta únicamente del indicador global, no así de los valores parciales
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ANEXO III
RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

MEDIDAS PASIVAS

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

A< 79.4

B79.4-129.1

C129.1-198.6

D198.6-258.2

E258.2-317.8

 360.0 FF317.8-397.2

G≥ 397.2

A< 24.5

B24.5-39.8

C39.8-61.2

D61.2-79.6

E79.6-97.9

 112.0 FF97.9-122.4

G≥ 122.4

CALIFICACIONES ENERGÉTICAS PARCIALES
DEMANDA DE CALEFACCIÓN

[kWh/m² año]
DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

[kWh/m² año]
A< 5.5

 7.9 BB5.5-8.9

C8.9-13.6

D13.6-17.7

E17.7-21.8

F21.8-27.3

G≥ 27.3

A< 6.6

B6.6-10.7

C10.7-16.5

 20.7 DD16.5-21.4

E21.4-26.4

F26.4-33.0

G≥ 33.0

ANÁLISIS TÉCNICO

Indicador

Calefacción Refrigeración ACS Iluminación Total

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Consumo Energía final
[kWh/m² año] 8.62 81.7% 10.33 -54.7% 13.53 0.0% 93.99 0.0% 126.47 21.6%

Consumo Energía
primaria no renovable

[kWh/m² año]
10.26 B 81.7% 30.65 D -54.7% 40.15 G 0.0% 278.9

7 G 0.0% 360.0
3 F 8.8%

Emisiones de CO2
[kgCO2/m² año] 2.17 A 81.7% 9.62 D -54.7% 12.61 G 0.0% 87.60 G 0.0% 112.0

1 F 5.3%

Demanda [kWh/m² año] 7.93 B 81.7% 20.65 D -54.7%

Nota: Los indicadores energéticos anteriores están calculados en base a coeficientes estándar de operación y funcionamiento
del edificio, por lo que solo son válidos a efectos de su calificación energética. Para el análisis económico de las medidas de
ahorro y eficiencia energética, el técnico certificador deberá utilizar las condiciones reales y datos históricos de consumo del
edificio.

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE MEJORA
Características de la medida (modelo de equipos, materiales, parámetros característicos )

Coste estimado de la medida
-
Otros datos de interés
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MEDIDAS ACTIVAS

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

A< 79.4

B79.4-129.1

C129.1-198.6

D198.6-258.2

E258.2-317.8

 359.9 FF317.8-397.2

G≥ 397.2

A< 24.5

B24.5-39.8

C39.8-61.2

D61.2-79.6

E79.6-97.9

 104.7 FF97.9-122.4

G≥ 122.4

CALIFICACIONES ENERGÉTICAS PARCIALES
DEMANDA DE CALEFACCIÓN

[kWh/m² año]
DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

[kWh/m² año]
A< 5.5

B5.5-8.9

C8.9-13.6

D13.6-17.7

E17.7-21.8

F21.8-27.3

 43.3 GG≥ 27.3

A< 6.6

B6.6-10.7

 13.3 CC10.7-16.5

D16.5-21.4

E21.4-26.4

F26.4-33.0

G≥ 33.0

ANÁLISIS TÉCNICO

Indicador

Calefacción Refrigeración ACS Iluminación Total

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Consumo Energía final
[kWh/m² año] 47.09 0.0% 6.67 0.0% 0.00 100.0% 93.99 0.0% 162.13 -0.5%

Consumo Energía
primaria no renovable

[kWh/m² año]
56.04 G 0.0% 19.81 C 0.0% 0.00 A 100.0% 278.9

7 G 0.0% 359.9
0 F 8.9%

Emisiones de CO2
[kgCO2/m² año] 11.87 F 0.0% 6.22 C 0.0% 0.00 A 100.0% 87.60 G 0.0% 104.7

1 F 11.5%

Demanda [kWh/m² año] 43.32 G 0.0% 13.35 C 0.0%

Nota: Los indicadores energéticos anteriores están calculados en base a coeficientes estándar de operación y funcionamiento
del edificio, por lo que solo son válidos a efectos de su calificación energética. Para el análisis económico de las medidas de
ahorro y eficiencia energética, el técnico certificador deberá utilizar las condiciones reales y datos históricos de consumo del
edificio.

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE MEJORA
Características de la medida (modelo de equipos, materiales, parámetros característicos )

Coste estimado de la medida
-
Otros datos de interés
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CONJUNTO MEDIDAS

CALIFICACIÓN ENERGÉTICA GLOBAL
CONSUMO DE ENERGÍA EMISIONES DE DIÓXIDO DE

PRIMARIA NO RENOVABLE CARBONO
[kWh/m² año] [kgCO2/ m² año]

A< 79.4

B79.4-129.1

C129.1-198.6

D198.6-258.2

E258.2-317.8

 325.0 FF317.8-397.2

G≥ 397.2

A< 24.5

B24.5-39.8

C39.8-61.2

D61.2-79.6

E79.6-97.9

 98.4 FF97.9-122.4

G≥ 122.4

CALIFICACIONES ENERGÉTICAS PARCIALES
DEMANDA DE CALEFACCIÓN

[kWh/m² año]
DEMANDA DE REFRIGERACIÓN

[kWh/m² año]
A< 5.5

 7.9 BB5.5-8.9

C8.9-13.6

D13.6-17.7

E17.7-21.8

F21.8-27.3

G≥ 27.3

A< 6.6

B6.6-10.7

C10.7-16.5

 20.7 DD16.5-21.4

E21.4-26.4

F26.4-33.0

G≥ 33.0

ANÁLISIS TÉCNICO

Indicador

Calefacción Refrigeración ACS Iluminación Total

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Valor
ahorro

respecto
a la

situación
original

Consumo Energía final
[kWh/m² año] 8.62 81.7% 10.33 -54.7% 0.00 100.0% 93.99 0.0% 127.31 21.1%

Consumo Energía
primaria no renovable

[kWh/m² año]
10.26 B 81.7% 30.65 D -54.7% 0.00 A 100.0% 278.9

7 G 0.0% 324.9
6 F 17.7%

Emisiones de CO2
[kgCO2/m² año] 2.17 A 81.7% 9.62 D -54.7% 0.00 A 100.0% 87.60 G 0.0% 98.42 F 16.8%

Demanda [kWh/m² año] 7.93 B 81.7% 20.65 D -54.7%

Nota: Los indicadores energéticos anteriores están calculados en base a coeficientes estándar de operación y funcionamiento
del edificio, por lo que solo son válidos a efectos de su calificación energética. Para el análisis económico de las medidas de
ahorro y eficiencia energética, el técnico certificador deberá utilizar las condiciones reales y datos históricos de consumo del
edificio.

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE MEJORA
Características de la medida (modelo de equipos, materiales, parámetros característicos )

Coste estimado de la medida
-
Otros datos de interés
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ANEXO IV
PRUEBAS, COMPROBACIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR EL

TÉCNICO CERTIFICADOR
Se describen a continuación las pruebas, comprobaciones e inspecciones llevadas a cabo por el técnico certificador durante el
proceso de toma de datos y de calificación de la eficiencia energética del edificio, con la finalidad de establecer la conformidad
de la información de partida contenida en el certificado de eficiencia energética.

Fecha de realización de la visita del técnico certificador 25/09/2018

COMENTARIOS DEL TÉCNICO CERTIFICADOR

DOCUMENTACION ADJUNTA
La visita al edificio se realizó el 5 de Septimebre estando la propiedad presente durante la toma de datos.
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